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PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE DILIGENCIAS 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
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artículos 1318 y demás relativos del Código Civil, en concordancia con los 

numerales 136, 137 y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos 

Vigentes en el Estado. 

Igualmente, notlffquese a los colindantes del predio motivo de estas 

diligencias, la radicación de esta causa, en sus domicilios sef'lalados por la 

parte actora, para que dentro del término de cinco días hábiles, manifiesten lo 

que a sus derechos o intereses convengan; previniéndoles para que sef'lalen 

domicilio para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones en esta cabecera 

municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 

notificaciones, aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsela 

personalmente, les surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros 

de avisos de este Juzgado. Lo anterior de conformidad con los artículos 1318 y 

demás relativos del Código Civil, en concordancia con los numerales 136, 137 y 

755 del Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado. 

Siendo colindantes los siguientes:~.J.{~~r:tej ·801.90 metros, con ISABEL 
;.... .... . 

RUIZ y DOM(NGUEZ; al Sur: línea «u~~r~qa~a3;24' !)letras, con MARCOS 

LIZCANO PÉREZ, 97.15 y 851.75 metroK 9._9~· .GAN0ELARIO GARCIA ORTIZ; 
.. .:'i:)· . . 

al Este: 125.69 metros, con ISABEL R0}2:rJ')~00.R(GlJEZ; y al Oeste: 271.45 

metros con ISABEL RUIZ y RODRIGUEZ~!~:'~j:~~é-
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5.- Se solicita informe 

A modo de conocer la naturaleza jurldica del predio motivo de la 

diligencia, gírese oficio a la Presidenta Municipal del H. Ayuntamiento 

Constitucional de este municipio, al Delegado Federal de la Secretaría de 

Desarrollo Territorial Urbano (SEDATU) y al Registro Agrario Nacional 

(RAN), a efectos de que en un término de cinco días hábiles, informen a este 

juzgado, respecto del predio rústico ubicado en ranchería Pimienta!, Balancán, 

Tabasco, con superficie de 116,811.05 con las medidas y colindancias 

siguientes: Al Norte: 801.90 metros, con ISABEL RUIZ Y DOMINGUEZ; al Sur: 

línea quebrada 83.24 metros, con MARCOS LIZCANO PÉREZ, 97.15 y 851.75 

metros con CANDELARIO GARCIA ORTIZ; al Este: 125.69 metros, con 

ISABEL RUIZ y RODRIGUEZ; y al Oeste: 271.45 metros con ISABEL RUIZ y 

RODRIGUEZ. 

6.- Se gira exhorto 

Toda vez que el domicilio del Instituto Registra! de Emiliano Zapata, 

Tabasco, se encuentra fuera de la Jurisdicción de esta Autoridad, glrese 

exhorto al Juez(a) Civil de Primera Instancia del Décimo Distrito Judicial, 

Emlllano Zapata, para que en auxilio y colaboración con las labores de este 
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No.- 1114

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,  CENTRO, TABASCO, MÉXICO.

EDICTO



1 DE MARZO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 10 



1 DE MARZO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 11 



1 DE MARZO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 12 



1 DE MARZO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 13 

No.- 1115

P OCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 

DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTOS
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del Registro CM!,· as/ romo Merc«Jo Público, por ser los lug11res públ/aJs mJs concurridos 
de est4 loGJlld«J. 

P•ra la ffj«Jón de los •vllM ordeMdos, • lnmv,. • la ,-,.tarl• Judld•I 
de MIM:rlpdón, ,,.,.. cumplimiento del •rtlculo J3JB párrafo ttm:ero parte lnflntJ 
del C6dlgo 01111 en el EstMlo, debiendo levanúr constand• de la IIJ•dón de 
~ •llfso:,,,,. ntP d,:btrá comaarecer la e,rte Interesada« ,ellci@r («ha y 
h«I ea auc H 11,wí « cr{cgp esta dll{acacfa cpn dicha fedatarla. 

De Igual forma, deberá fijarse Aviso en un lllfl8r llislble al pública donde 
tiene su ublcadón el predio materia del presente procedimiento por conducto 
de fil Actuaria Judldal; h«Jéndose saber al público en genera~ que, si alguna persona 
tiene Interés en este Juicio, deberá comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer en un 
término de quince días cantMJos a partir de la última publ/cad6n que ss real/es 
y deducir sus derechos legales. 

Se le hace saber a fa promovente del presente procedimiento, que fa publlc:aclón 
de edictos, que en su oportunidad se reilllce, deberán ser publldt:ados de forma 
legibles, esto es, en fas dimensiones (tamaño de letra adecuado para la lectura) que 
pennifil ser suficientemente visibles al público en genera~ a fin de dar rumpllmiento 
satisfactorio a lo ordenado en el artículo 755 fracción IlI del Código de Procedimientos 
Ov//es en vigor. Apercibido que, de no hacerlo, reportará el perjuicio que ello pueda 
depararle; pues aún y cuando la ley expresamente no indiea fas earacterísticas de dichas 
publicaciones; fo cierto es que, al impliear la presente acdón, fa publicación transparente 
de fa intención de adquirir la propiedad formal de un inmueble con dueño Incierto; para 
que ello sea posible es lógico exigir que la aludida publidtación sea diáfana y estrk:@mente 
perreptible y no furtivas o mínimas que impidan ello. 

CUARTO. Hágase del conocimiento a los colindantes 
• Al Norte: 10.00 metros, con ea/le Riva Palacios. 
• Al Sur: 10.00 metros con Andador uno. 
• Al este: 45.50 metros con tres colindantes Beatriz del C. Bonastre Ascencio, 

Miguel Mendoza Martínez y Antonia Rodríguez de fa Cruz. 
• Al Este: 45.50 metros con Ramon Ojee/a Rosas 

del predio motivo de estas diligencias, la radicadón de esta causa para que, de 
conformidad con fa fracción III del artículo 123 del Código de Proceder en la Materia, 
dentro del ténnino de tres días hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que le 
sutta efectos fa notiflCilción del presente proveído, maniñeste lo que a su derecho o 
intereses convenga, respecta a fa tramitación del presente procedimiento, colliéndo/e 
traslado con las copias simples del escrito inidal y documentos anexos, a quienes se les 
requiere para que señale domicilio para los efectos de ofr, recibir cifDs y notifieaclones 
en es@ eabecera municipal, apercibida que en easo de no hacerlo, las subsecuentes aun 
fas que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus 
efectos por medio de lista fijada en los tableros de este Juzgado de conformidad con los 
artículos 136 y 137 del ordenamiento legal anteriormente invOCildo. 

Domidlio de los colindantes: 
• Al Norte: 10.00 metros, con calle Riva Palados. 
• Al sur: 10.00 metros con Andador uno. 
• Al este: 45.50 metros con tres colindantes 
• Beatriz del C. Bonastre Ascendo con domicilio en calle Benito Juárez 

Garría, Sin. entre ea/le Mariano Abasolo v a,1/e Leves de Reforma de esta 
Ciudad de Fronte@. Cent/a, tabasco. 

• Miguel Mendoza Martínez con domicilio en ea/le carios Alberto Madraza 
Becerra de esta Ciudad de Frontera, Cent/a, Tabasco. 

• Antonia Rodríguez de la Cruz con domicilio en Calle Ignacio López 
Ravón, numero 127 colonia Deportiva de esta ciudad de Frontera, Cent/a, 
Tabasco. 

• Al Este: 45.50 metros con Ramon Ojeda Rosas con domicilio ea calle 5 de 
mavo, sin entre calle Leves de Reforma v @lle Iqnaio Zaragoza de §t.i 

dudad de Frontera, Cent/a, Tabasco . 
• 

QUINTO. De la revisión al escrito inidal de demanda, se observa que el predio 
materia del presente procedimiento, en las medidas y colindancias proporcionadas por la 
parte actora, se advierte que al NORTE, colinda con Calle Rivas Palacio val SUR colinda 
con andador uno. se ordena requerir a la parte adora para que dentro del término de 
dnca días hábiles con@dos a partir del día siguiente de la notificación del presente 
proveído señale domidlio así como a fa autoridad que te collesponda notifiq,r el presente 
procedimiento, apercibido que de no hacerlo se le impondrá una medida de apremio 
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MINGUEZ. 
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No.- 1116

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACION DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO

EDICTO
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• 

• 

NOVENO. Se reserva señalar hora y fecha para, desahogar las testimoniales que ofrece el 
promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado én el presente proveído, acorde a lo 
estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código Civil vígente en el Estado. 

DECIMO. Se tiene al promovente señalando como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones, Calle lndependencía, casi esquina J. Serra, colonia Deportiva, Frontera, Cent/a. 
Tabasco, autorizando para tales efectos a la licenciada Alejandra Gómez Castro y a los ciudadanos 
Keyla Alejandra López, Fiama Alejandra Jiménez Gómez y Héctor José Espinoza Gómez, a quien 
designa como su abogado patrono a la primera antes citada, personalidad que se le reconoce por 
tener debidamente inscrita su cédula profesional en el libro de registros que para tales efectos se 
lleva en este juzgado de conformidad con los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos 
CiViles vigentes en el Estado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA EN DERECHO MARIA ISABEL 

TORRES MADRIGAL, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE FRONTERA, 
CENTLA, TABASCO, POR Y ANTE EL LICENCIADA IRLANDA PERALTA LAZO, SECRETARIA 
JUDICIAL DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE." 
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No.- 1117

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA,

DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO.

EDICTO
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las presentes d1llgenclas, conforme a lo establecido por el artlculo 755 lracción 111 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor. 

5. Se ordena notificar colindantes 
De igual manera, de conformidad con lo estipulado en el numeral 1318 parte infine, 

del Código Procesal Civil vigente en la Entidad, se ordena la notificación de los colindantes 
ÁNGEL DE JESÚS DOMÍNGUEZ y PAULINA DEL CARMEN BONASTRE POZO; estos 
pueden ser emplazados y notificados en su domicilio ubicado el primero de los mencionados 
en el ubicado en calle Pino Suárez número 114, Colonia Centro, de este municipio de Centia, 
Tabasco, y la segunda de los nombrados con domicilio en la calle 5 de mayo número 114, 
colonia Centro de esta ciudad y Puerto de Frontera, Centla, Tabasco, para efectos que se le 
haga de conocimiento de la radicación de esta causa, así como para que dentro del término 
de tres dlas hábiles, contados al día siguiente en que surta efecto la notificación del 
presente auto, manifiesten lo que a sus derechos convengan, de igual manera, se les hace 
saber que deberán señalar domicilio en el centro de esta municipalidad de Frontera, Centla, 
Tabasco, para los electos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, caso contrario 
las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. 
Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código Procesal Civil en Vigor en el Estado. 

Toda vez que el predio materia del presente procedimiento, colinda AL NORTE: 9.70 
METROS con propiedad de ÁNGEL DE JESÚS DOMÍNGUEZ, con domicilio en calle Pino 
Suárez número 114, Colonia Centro, de este municipio de Centla, Tabasco; AL SUR: 9.70 
METROS con prolongación de la calle Melchor Ocampo; AL ESTE: 21.70 METROS con 
propiedad de PAULINA DEL CARMEN BONASTRE POZO, con domicilio en la calle 5 de 
mayo número 414, colonia Centro de esta ciudad y puerto de Frontera, Centla, Tabasco; AL 
OESTE: 21 .25 con Andador Uno Ascencio Silva Melo, mediante el oficio de estilo 
correspondiente notilíquese como colindante al H. Ayuntamiento Constitucional de Frontera, 
Centla, Tabasco, para que dentro del término de DIEZ DÍAS HÁBILES contados a partir del 
siguiente a aquel en que le surta efectos la entrega del mismo, manifieste lo que a la defensa 
de sus derechos corresponda respecto a la tramitación del presente procedimiento, asimismo 
se le requiere para que dentro de igual término informe a esta Autoridad si el predio Urbano 
en cuestión se encuentra ubicado en Andador esquina con calle Melchor Ocampo, 
Colonia Siglo XXI, de la Ciudad y Puerto de Frontera, municipio de Centla, Tabasco, y 
tiene una superficie total de 208.307 m2 con las siguientes medidas y colindancias: 

• AL NORTE: 9.70 METROS con propiedad de ÁNGEL DE JESÚS 
DOMÍNGUEZ, con domicilio en calle Pino Suárez número 114, Colonia 
Centro, de este municipio de Centla, Tabasco. 

• AL SUR: 9.70 METROS con prolongación de la calle Melchor Ocampo; 
• AL ESTE: 21.70 METROS con propiedad de PAULINA DEL CARMEN 

BONASTRE POZO, con domicilio en la calle 5 de mayo número 414, 
colonia Centro de esta ciudad y puerto de Frontera, Centla, Tabasco . 

. • AL OESTE: 21 .25 con Andador Uno Ascencio Silva Melo. 
Pertenece o no al FUNDO LEGAL, debiéndose adjuntar al mismo copias simples del 

escrito inicial y documentos anexos que exhibe la parte promovente. 
De igual forma, requiérasele para que señale domicilio en esta ciudad para oír y 

recibir toda clase de citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho 
término, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor 
en el estado, se le designarán las listas que se fijan en los tableros de aviso de este Juzgado. 

6. Se reserva fecha para testimonial. 
Una vez que se haya dado cumplimiento a los puntos que anteceden a petición del 

promovente se fijará lecha y hora para el desahogo de la prueba testimonial ofrecida por la 
actora. 

7. Notificación a la Dirección del Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio 

Hágase saber al Director del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado, la radicación de la presente diligencia a fin de que exprese lo que a 
su derecho corresponda si los tuviere. Asimismo, requiérasele para que dentro del término 
de tres días hábiles, contados al día siguiente de la notificación que se le haga del presente 
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proveído, señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertido 
que en caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal 
le surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con 
fundamento en los artículos 123 fracción 111 y 136 del Código de Proceder en la materia. 

Toda vez que el domicilio donde deberá notificarse al Director del Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio del Estado, se encuentra fuera de esta jurisdicción, con 
fundamento en los artículos 124, 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles en vigor 
en el Estado, se ordena girar atento exhorto al Juez Civil de Primera Instancia en turno, 
de Centro, Tabasco, para que, en auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, 
ordene a quien corresponda emplace al director de dicha institución en los términos 
establecidos en el presente auto; quedando facultado el juez exhortado con plenitud de 
jurisdicción para acordar promociones tendientes a su cumplimiento y se les hace saber que 
deberán diligenciar los exhortos respectivos dentro del plazo de quince días siguientes al 
en que sea recepcionado, tal como lo previene el párrafo primero del numeral 143 del Código 
antes citado, y hecho que sea lo devuelva a este juzgado. 
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No.- 1118

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO

EDICTO

AL.PÚBLICO EN GENERAL: 

PROCEDIMIENTO 

DE DOMINIO, 

En el expediente 00001/2024, relativo al 

CONTENCIOSO D!UGENGIAS DE INFORMACIÓN 

JUDICl~\L 

prornovi,:lo 

NO 

por 

V!RIDIANA JIMENEZ HERNANDEZ, en dos de enero dH dos mil veinticuatro, se dicl'ó un 

auto de inicio que copiado a la letra dice: 

" ... AUTO DE INICfO DE fNFORMACION DE DOMINIO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE 

FRONTERA, CENTLA, TABASCO, A OOS DE ENERO DE DOS MlL VEINTICUATRO. 

VISTA. t..a cuen1a secretaria! que antecede, se provee: 

PRIMERO. Tént,ase a la promov,mtH VIRIDIANA -llMENEZ HERNANDEZ, con 8c; ,oscril:o d•~ 1_•,forenda 

y üo<;urn<:?ntos <..:HH.::xos conBlstt:'\-ntel~ en: {01) n.:.:dbo de p¡::~¡o predio! de dot...:. de junio de dos rnil v~~lnt:trés, 'exped:dc 

por la Secrett:uia de finanzas de Fronten:1. Centla, Taba~co, {01) pi2:no r<:.!specto de un predio :u~tic.o t nornbre 

de VIRIDIAI-JA JIMENEZ HERNA NDEZ, (01) certificado de per:;cna a_lguna .de trece de jur,io e, do.s mil 

veintitrés, expedido por la Dirección General del negistro Público de !;3 Pr(Jpledad y del Corne __ rclo del Lstado de 

Tabasco, (01) constancia po:t~itiva de treinta de octut,re de dos n1il diecinueve, a nombre de V th'.IDit ... Nlii. 

.JlfvH-:-: NE:z. H[:í-'{N/.-,NDl-::Z, (01) contrato de c~~sión d~~ di:~n;i(;ho por corr1pri:lV~~r:ta a i-,ornb te de !oS cornpt:n:~ci:;?1~~,:is 

JCFIGE Al..!3EHTO DE LA CHUZ (3/\f,CIA, y Vif-<10:AN/\ JIMENEZ HERNANDEZ, (01) minuta deo c'.casíón <le 

derechos de posesión por cr;mprawanta. a nombre de JORGE ALBERTO DE LA CRUZ (3/\RCLI\, y VRID!/,t··.JA 

JIMENEZ HERNANDEZ. con io.s cuales promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENC!OSO DE 

DILIGENCfAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, para acreditar la posesión del r,refJio f,ust:ce. ubic ,do er, e, 

camino vecinal de la ra.ncherír2 Ber:lto ~.=uérez, de Centla, Tabr:n>co. con ~Jrw superficie tota·1 de ·1,58() .{ ·O rr·:etrcs 

c<.1adrado~>;. con !an Hi91.:ii:~ntr:?~> rnedid ::1u y co!indr.1ndas: AL NORTE: H0.00 rnutro:r, con ~JOSE DEL CAF MEN DE 

1..A CRUZ. SANCHEZ, y/o JOSE DEL CARMEN CRUZ SANCHEZ, AL. SUR: 80.00 m etros cor KARLA 

JIMENEZ HERNANDEZ., AL ESTE: 21.00 metros con JORGE ALBERTO DE LA CRUZ GARCIA, y a OESTE: 

21.0D metro:; y colinda con JOSE DEL CARMEN DIAZ LOPEZ. 

SEGUNDO. Con fundan1ento en los articulos 30, 877,8'?8, 8'/H. 89D, 89·1. !¿03., f)Ofl fracciór, y de~t.ts 

rE~l.alivn~; dt:!i Gódif~C Civil; en concordanci;:1 con los rn,;rn::!raiE~s 71 O, 71 'l, 7·¡ ~?. y 7t)5 del Códiuo de r:.:roci:!: s¡rn:t::r~l~)S 

Civ¡J<:w, an~bos VifJentes t:!n el E-: st,::e~o. iH:! !'.la entrada a lflH ~)n:?sent~?~> di!i~JÓnGian en la v1a y iorrn¡;¡ proi; . .teu!a: en 

consecuencia, fónnese el expe:~díente reupecUvo , ret1 ístrese 1!:n el Ub:o de Gobierno que se llevé t:)n este 

Juzgado bajo el número correspondiente. dese aviso de su ln ido al Tribunal Superior de Ju·sticia t1{ 1 Estada . 

dándole ra intervención respectiva al Fiscal del ~.Aínisterio Púbíico adscrito a este· Juzgado. 

TERCERO. De conformidad con los artículos 139 y 7!H5 fracción lll del C6dig~) cJe Prr;ce "Je r d e i2l 

t ✓ :atHria. se ordr~na la pubiicac\ón dE~ <:rn!e autv a t ravó~• de Edic to~¡., que se publ!car;!1n pc-r tri •s v e c e s 

consu·cutivas du tri?s i~n t.n:?H días en e! periódlr.:o ofic!al d<:!i !:·::staco y EHl un ()!ario de rnc¡yor cl :--culn ::ión , quo 

se edite en la Ciud.ld de Viliahenn<Jsa. Tabasc<J. 

As? como tan1bién, se fijen Avisos en les lugares públicos n1ás concurridos en e~iti3 c\.:cad. e :;:110 son: 

Los tableros de avisos del Ayunl.c:.trniento Conslitucionm!. Heceptoría <Je r~entas , Dirección de ·tn3nsi1c ·: Vir:t!:darJ 

~1unicipal, Juzg<:i dO Seuundo Civil d t!l PrirrH~ré1 !nstt1ndz1, Dirncción de SefJuddaí.l Pública_, Oficia! ,:1 01 del 

Registro Civil y, tv1erCétdo Público, por ser los lugarr::u públicos rnéls concurridos de eBta localidc:d, pÉ·a lo c ual 

gírese el oficio respectivo, haciendo sabe r a dichas dependencias que deberán inforn,.ar el cvmpfür:-e;1:~, a :0 

anterior, dentro del térn1ino d e tres días hábiles siguientes a! que reciban e l oficio de referencia . 

D e ls¡ual fonna. d e t>erá fiJaf~;e Avi!;0 e n un fugar visible a t público dondt?- tfenH BU ubi,:ación_Q! 

Prcdio_ rn atf~ ri:a dt!I __ Jlrf~Sit!n1'~_prori:•dírn itH1to por_conducto dn- l:a Actu.n:ja __ .J.~~t~Hf..t~J~ l 1ad éndor,l:. sa b e r 8 ¡ 
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. . . , . . d b " ,~on1pa recer m1te es te juzgad o a 
rúbl¡co e 1 gena ra l. que, ~, a lguna pe rsona ttene 1nto ré5 e n este 1u1c1CJ , e e ra ... L 

nac.e rlo v~ler en u n té rmin o rJ e quince dfas conta dos a par11r de la última publicación que se realice Y 

(! l~ c,1.1c.1 /' S HO d e rec f1()5 h:-"? íl;il l t.~~1 

: )";J h oce' sc1lJ0r a lé1 pro n1o ventr:1 d(! <:.rnlUu cJili gcncias, oue lo publicudón d <:! edictos , que en su 

opon unic ~d se re ,,lir.e, clo bo r lt n 1rnr publicitados do form a log lblcs , o5IO es , e n las d imensiones (tamano de 

¡,~Ira a ,1e :ua,10 p ,;ra lil 1e .c1um ) que ponnit il ser 5ufic.ie nl e 111<'lnte v isibles a l público e n g e ne ral , a fin d e dar 

n,mpl,1111• •n to i; r; ti,;for,lorlo a lo or(lr,•nmlo en e l , trll culo ni!i fr ¡¡r,ción 111 <ll~I Có<ll(IO de Procedimientos Civiles e n 

vi!JOr A1:-i.: rdbida qLU", dH n o t·1;:l :~1~rl o . rE~¡:;orlaró e l p1~rJuicio proet:"? Hal q~w! r:: llo p1,.11:ida d ep;:1rarln; p111:w ;;u 'Jri Y cuan do 

In ley t:!XP ·esUffH:!nle no ind1c¡:1 l,:H; can:u:;t<:irl ~;tic;a::¡ d~? dichas p1.1t>li c:¡;1cioru:i~; ; 1,:, ciHrlo ( ~!~ que , a l in1plic.:ir la prr::~;i~nte 

acci6 11. 11 p ub !ica.:ión transparente tfo la intención de ¿1dquirir la propied ad formal de un inn1u,?ble c'on duelío 

111cier10 : ¡,ara quE, ello sea posible 05 lógico exigir que la aludida publicitación sea diáfana y estríc tarnenle 

perc.eptib e y no furtivas o mínin1as que in1pidan ello . 

,;LJARTO. Hú~¡a:;;e del conocirn ienlo a lo,¡ colin<lanles ,JOSE DEI.. CARMEN DE I..A CRUZ SANCHE2, 

y/o ,JOSf : DF:I.. CARMEN CRUZ SANCfiEZ, KARLA • .IIMENEZ HERNANPEZ, JORGE ALBERTO DE LA 

CRUZ G , IRCIA, y JOSE DEL CARMEN DIAZ LOPEZ, del predio motivo de este procedimiento. la radicación 

d e esla c rnsa par d que, de conformidad con la fracción 11! del artículo 123 del Código de Proceder en la Materia, 

d entrc (h I té rn1 !11.;, de tres días hábiles c(mtados a pa11ir del siguiente a aquel en que les surta efectos la 

no!ific;,u~i,.>n del pn~s~?nte provE~f<jo , rn ;:1nlfie$ten lo qur:! a ~;us dE~n:!<~r,os o ,nterr:ses conven9a, rE:Spf~r.;lo .:: IH 

:n:lrn i!aci, n del ~,;.(;!~:E~nte pr<>l~i:?dirniento. corriétHlol€~s tnH;!ado cor~ IHs copia.~; Hfrnples ck:1 E~scrito inicial Y 

d oci.Hnen .o~~ é1nexOs. a qok:nr:!H ut~ !es·requiere para que señ.::1h.:°!n dr'Jrnici iío para los t:1fe ctos dt:: o !r , recibir r.;ité.Jt~ 

y ~otific.ccicnes {.?n esta cabqcera municipal. 9.QS:'.r.~!.R.!!"J.Q§ que. en cf:;'lso de no f-1.::cerlo. las subsecuentes 

~otificac:1 ,nes aun 12:s que co1;1forme a lss reglas generales deban hacérsBle personarn1ente. ie surtirán sus 

efectos p )r m edie <le; listas 1iJa :las en !o¡¡ Tablero~; rJe esle ,Juz9ado, de conformidad con los articulas ·136 y 1 :F 

)omicilío de los colindantes: 

. \ L NORTE: 80.00 rnetrcs. :·con JOSE DEL CARMEN DE LA CHLJZ SANCHEZ, y/c1 JOSE DEL 

\L SUR: 80.00 metros con KARLA JIMENEZ HERNANDEZ, con domicilio ubicado en el camino 

vecin!;l í d ~ !a rar,r;i1eíía Benito Juárez del n1tH1icipio de Centla, Tabasco . 

H . ESTE: 21.00 metros con ,JORGE AU3ERTO DE LA CRUZ GARCJA, con comiciiío ubicado en e! 

car?1ino v ;~ch,ai d8 lé, rancheria Benitc Jt..1.iirez del municipio dt:~ c~.:ntla, Tabasco. 

\L OES TE: 21.00 mdros y colinda con JOSE DEL CARMEN DIAZ LOPEZ, con dom,cílio ubicado en 

:!UINTO . Con las copias si rnple s del escrito inicial y docun,entos éHlexos, córr<;:1s,~ traslado y notifiquese 

a la Dire•:ción G,,meral del Registro Público de fa Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, con 

sede en I f\ ciudad de Villahern1osa, Tabasco . con don1icilio en Avenida Adolfo Huiz Gort ines sin núrnero, Colonia 

C;~sab:ar r.:a de esr2 Ciur.la.c:1 , :i ra<fic,-l c:ión y trf2mite que guardan lr:rn presentes d iligencias de inforrnación é e 

dornin,o, prornoviclo por VIRIDIANA ,JJMENEZ HERNANDEZ, ;~ tin que, en un pl¡¡zo de l:rn11 días húbih~~• . 

contaLic ~ a partir de! si~~uien te a aquel que le surta efectos fa r1otificación de este proveído, 1naniiie~::.te !o que a 

sus d,.:re• :i~os o intereses r;<.>nvenga , además deberá requerirsele para que señal<J <Jcrnicilío y c::..;torice persona 

e n esta, _,unicip[, fidad . para efectos de oír. recibir citas y notificaciones . . füi~J~/.!;>ig_Q que en caso de no hacerlo, 

!as s.ubst' cuente~ notificaciones. aun 1as que conforrne a las regias g .. 1nerales deban hacérsele persona!rnente, 

!e surtkú ·, sus ef~clos por n1edio rle lis t.él fijar.In en los tableros c!e avisos de este .Ju7..gado de confon11idad con 

!o~; art ic1~ :ot'i : 36 "'f ·¡ 37 <h:i lH Ley f"djeliva C!vil vi~;er~te í:?n el E·:stacjo _ 

3EXTO. Teda vez que el domicilio de la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del 

Com erci,; del Es.l ad o de Tabasco , se encuentra fuera de e sta Jurisd icción , con apoyo en los art ículos 143 y 1'14 

C!i~ = Cod1po /\d1etivo C1vi1 en v faor , con los in serlos necesano~1 y por los conductos le~1alPrs pertinentes, gin:.•se 

.:~xhor1o ' :¡ ! .. h;ez C ivil c,e Prirne r :.1 !n~;tancia e n Turrl(J <h: I Distritú .Judicial d t:? Centro, Taha~;co. p<Ha qu<:~ (H'l auxil:o 

y ccl ;:1bo ~ación de estr:! ,J1.1z9 adc , ordene a qui(?n co rrei,pond~1. li:I notificación (!el presenle prove icJo a d ic~~a 

i n s tituc ! ◊ , 1 . con la súplica que tan pron to sea en su poder d icho exhorto lo mande diligenciar en sus térrninos a 

la breve,t c:1d posible y devolverlo bajb la n1is1na circunstancia, quedando facultado para acordar promociones 

tendie ntE ~ a i p e 1ieccionamiento de la dil igencia en mención . 

' 
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. . . . rnieri to "Constítu't;ional d ,...-
SEPTIMO. Media nl<.l e l oficio de estílo correspond,enl<.l, req u1é rase al Ayunta , 1 

1 anir del ~;gu,ente a1aque l en 
Cen!la, Tabasco, para que, d,~ntro de l término dP. dloz cJlólS hábiles. c:ont:;,c os a P • • • ,- : .· _ 

·, ¡ t l j e l ,--~m,no vecinal de la ,anc l1e1 ,a 
que r~ciba r:I 111isrno, inforn1e a e!',t::1 su torirJs <:t, !\I a l predio hl1nl c:1.1, u 1 c 1:1 c: o e n • ... ' . ; 

Benilo JtH~r~J?.. d 1:? C <:1 nl1E1, T 1:11>~1Hco. con 1.1n1:1 füJP(~rfld1!t tot~1t do ·1,6UO .CH) rnutnl 5 <;1.H:1dra<,c:i!i, (;on la s ~~'H1,Ju:?nte s 

O 10., .., D "' I CARMÉN DE I A CRUZ SANdHf:.Z, yío 
rncdidu:; y collnd.;1ncim, : Al.. NORTE : !JO.O 1111~trrn;, con , ,.><:: ,:: .. , .. · •· .. - .. · .1 

JOSE. DEL CARMEN CRUZ SANCHEZ, AL SUR : 80.00 m etro!; con KARt..A' JIMENEZ HERNAN,OEZ. AL 

ESTE: 21 .00 metros con JORGE ALBERTO DE LA CRUZ GARCIA, y al OESTE: 21.00 m e tros Y c1ir.cia con 

JOSE DEL CARMEN DIAZ LOPEZ pe1tenece o no al FUNDO LEGAL, debiéndose adjuntár a l misr~o copias 
' r 

simples del escrito inicial y documentos anexos que exhibe la parle prornovente.' ' · • , 

D~1 i¡¡ual fc,rma, rnquiér;rn1?I<, para que, dentro d1il rni,;rno pltl 7..o, sei\, 1lc!. dc>rnidlio i ,n·· ei;W Cit.~ lad paw 

o ír, recil,ir citas y notificc1ciones. a(lvertidc, qul:1, de no hucerlo, d<:? conforrnidad co"n el <:Jrtículo 136 dí:?i ~ ó <Ji ~J:) de 

Procedimientos C iviles en v igor en e l Estad,) , se le designarán las iistas qu<:? se f:jan en les tat;leros d( aviSo d<:! 

este Juzgada. 

<)CTAV<>. SL~ t'<:?St;?rva ::1ei'ia!ar hora y 1iac:l"ia par::1 desaiH:Jnar lr:1s tt:1~1tirnoni::1IE?fi q;,Jt:! ofn:!_C~:! la prd:1~ovente. 

hasta en t;.;1nlo se cié cun1pHrni(~nlo a lo ordr:?nadú t:1n mJ prel;<:.nül:"! rr1c1nd~HT1ionto, ;Jcordt:! a fo .e!~tipu l~/ Jo pnr el 

tercer párrafo del ;;1rticulo 1318 del Código Civil vir;ente en el Estad o. 

NOVENO, Se tiene a la promovente seiialando con10 don1ici!io para o!r, · recibir citas y noHftca·'..:!ones en 

la CHfü~ .,~tvaro Obrt=?gón núrrH~n:i 4 ·10 , entre 5 dt~ ,nayo y Mif}Ut:?I Hidi::lf~o de 2a colonia CentrG. dH r::ront,:=r1~. Ce·ntla. 

Tabasco, autorizando pan,, taiEc,s ü i',~ctrn; ii l !icendado Al.Of.:RTO JAVIER DE LA CRUZ ALE,lANDRh . Y a los 

ciudadanos FLOR DE ,.IESUS SOLANO 1..OPEZ y CARLOS DANIEi.. J IMENEZ·GON2.Al..EZ, nornt>,·a¡:,do cornc 

Abogado Patrono al primero de ios mencionados, personalidad que se le reconoce por tener det, •darne,iW 

inscrita su cédula profesional e n el !ibro de registros que para ta!es efectos se lleva en este jÜzgado, I(_' ai,terior, 

de conformidad con !os articuios ·; 36, , :;8, 84 y 85 del Código Procesal C ivil en vigor. 

DEClMO. AHirni~;rno, s1:i ordE?na g~Jc;1rdar en 1,:1 caja d1~ se~¡ur:ciad de ~?$l(~ ju.r.nado los orisiin;:il:.:~~; qlÚ? ~iolidta 

~~I pn:J='l'H)V~!nte en su E~scrHo lnicia l de dern¡::nda; previo colejo qt-w se hm~;a ~~n .i;;¡ cupio nirnp!~~ qtHi: ; •an~ tah:!!':: 

efectos exhibió: lo .anterior de conforrrddad con el nurnt;-:ral 109, de! Código de Prccedírniento? Clviles _::;r; vi;Jor. 

DECIMO PRIMERO. De conformidad con !o previsto en ei .,,rticulo 6 de !a Consti,ució n Poli,i,:a de los 

Estados Unidos rv1exicai1os y 3 fracció;¡ IV de la Ley de Transparencia y Acceso a l,~ Información P Jbiíca del 

Estado de Tabasco, ~-;e hace saber a ias partes que: 

Le asinlf~ el derecho para oponers~~ a lo:l publicación d1;: ~>w:-. datos perso n,:i!e~• en l;:1 (s ,-:?nh:.'nGia) 

(rr:moludón) (<HctElf':'u~n) . 

Deberá HH:Hlifestar e n forrr~a expres.:i .:11 rnornento de i:,liegar p:'"ur:1:.>i1S <; <;or.:stancias al jul /;ic,, si las 

n1isrnas deben co:1s idera¡-se con1c rc8ervadas e ccnfidenciale8 con base en ic dispuesto· en algL n tratacic 

internaciona!. en ley General o Estata! de Transparencia y Acceso a la lnf,1rmación Pública y/o la Le:·· Ge::era1 

de F>ro!ección ,~e Datos Persor.ale::~ en Posesión de íos Sujetos Obfl9c2do~i . 

1\tl;;inifesladones q1.Je deb1;?cá re:.ifiz arse df:m!ro d~?I pr~~nenlE~ asunto, hm~;Üi antt:!H que se <Hct(:! <; t 'l.:~fü> ; en 

la inteH~¡encia que será far;1.;ltad de la unid~1d a.drnin¡strativa ccrrc:.spondit.:1nte dt.~tt::r ;ninar si lal opc)sidón surtt:: 

sus efectos , euando se presente una solicitud de ¿1cceso a aiguna de las r0soluc.tcn,:1s púbiic:J.:..; o r ru<:!btm y 

constancias que obren en e l expediente. en la n1ed!da que !':rJ in1pida ccm:.)cer e l .:.rit~rio so1..,tenido por e-1 órgano 

jurisdiccional. 

/"lderr:c~s rie que, aun en et case -de que no e-}erZcln su derecho de oposición , e.-11 ·la versié.n púb lica 

corn~spondientE~ que st.1 real :ce, ne- suprirrnnfaf, lo~--. dalos nenHibie~; que ptH::dan cont1:!nf.l(.,. a~; ; c<>'rno la ;n \..:1rrnac:ón 

co;,siderada lc:.?~~ain,ente re~1ervc1da o confidencial. f\dt;-:rrtás , que el derecho hurnano d (:! aCCt:?SO a íH in~ :Jrr1~c:c:ón 

cornprende solicita r, investigc:v. difun<iir, buscar y recibir iníorrnación, conforrnf:: a to previs to por el arrcuio 4 de 

la citada Ley de Trans parencia y Acceso a la !r.íormación Pública d el Estado de Tabasco. 

DECIMO SEGUNDO. Atento a lo estahleGido en el Acuerdo Gen/ira! Conjunto OG/2Cl20 , rie o/ de Jun,o 

de 2020. emitido por los Plenos del Tribun;,1 Superior de ,lu~~ticia y de! Consejo da la ,iudiGalura (lel b larJc. por 

' Ed qu~? !>e rer.inudan !Hs labon:i!; jurisdíc.t.:ionakt:> y adrn:nin.trativ~H> EH\ ,:?l Poder ,J1.tdidal d<:d E~~tado (j i;! r ~ib<JHCo, 

se ernite n rnecHdHt; s~11'litariau par.a rt"~~; resar a la nu(::va norrnal idac.i : derivadc) dí:! 1~1 ernt~rr1encic:: uanitar:a 

generada por :a epidemié:1 del virus SARS-CoV2 (COVlD-18), al cuai se ha hecho referh-!:c iZ:. St • tiene :a 

necesidad de adoptar m edidas que permitan dar continuidad al servicio eser.c,a l de impartiGiór. de u~-t!Gia , .;, 

través del uso de !as tecnologlas de la informactón y: con ello. hacer frente a la presente c..01-1f!ngenci; 1. Cún10 8 

otras que en e l futi..i ro pl1diersn suscitarse. 

t-:n í:ist<:~ tenor , conforn1e lo E~stablecf~ 1:!I articulo 131, 1r.acciones lV, V I y Vtl . Códi~;o (le Proce :lin1ientc ~; 

Civiles, í:Hl el que señala que. l¿) s noli fic~1cionr::s tie del:ier~m de f1t:1cer por corrt:':O , rnedio í:!iectrCnico o cu<::!quk:?r 

otro medio idóneo diverso a los anteriores. que estime pertinente el juzgador. 
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· - d pri ra que e n el caso 
· ·on1a1Hio 01 1 cue nta lo anterior. §..O les_r:_r._qvíc-rG'_~LaJiJJ.ªrtús o sus autonZJL...Ql¿_ e 

que desf. en que !as notilicacionos se ,l,~s reo llc,~n por correo e lectrónico, mensa je de tex to o \/l/liat$App, 10 

rnarnfieGI Hl ex pre1a1nentE1 a trnvés de er,crlton \fnpr<~~a.,n: pn. rr:i ta l t-:fcc lo rJ obort:an <Je indknr fí:I cur:nta ct r~ corrr:o . 

y/o tH núr ·:rn·o d•~I t1:1 lé fúfH) (IJ" t: 1 quu d <:Jbt:1 ruali:r. ~,n;,:1 lo rnlmno. 

12:n lu ,rno1;9r:1ncio que lus ffl~iolud o1H.H.l que !il~ notiliqu,;,n vl¡:1 mh:H.;tró11 !ca d<:J l)en d<1 ln:1rmrnit1r si:? 

c;,,m¡:; le tu ¡ y log iulErn y surt ir1l 11 ~us t> fectos confom10 lo 111.;1rcu 111 lay . 

1)e ' '-" misma forma, ~e fes hace de l conocimiento que ,~n ef ;icuerdo en e l Que se J,1 autorice que la 

no:ificiici"n ¡:¡, 1,~ r,rn lice por e l medio electrónico que solicite, s,~ le indicará e l correo lnsl1fuciona l o e l número 

ir)lefónic, ,1e 1 nct1 1Mlo Jlldiclal. por medio del cunl le praclu;aró lss notlficac,onrefo respectivas. 

, \!~i tarnb!l:'n, c~n el ca~~c) a l rnon1<:tnto lh~ n~r.•lizarse lt~ nolificr.1dón vía 1:!lectrónica, ~~ , actuario judícií:11 ~1rw 

vez que l I haya ,;-nviado , oebt1 rú de imprimir la panlall¡_i de envio y recepción del mensaje. A la pt1r, d r~ tJerá de 

,t>va,;,ar ¡ eta pormenorizada en el que haga constar, la hora y fecha del envio d(.' 1;;, notificación, para que, estas 

sean agr, 'tln<ias 8. los autos d0I expediente y se tenga por practicada la misma. 

, ' -:ir lo q,:e . deberé re;,!izar su registro ante el Sistema rJe Consulta de Expediente ,iudicial f.:lectrónir:o 

y Notifi::a : iones "SCE·.JE-:N. ~?n ic1 p;!1~;ina htt:/lt:!JI:! l.HJ-• tab¡:1!;co 9ob .rnx/ 

i >ÉCIMO TERCERO. Ahora, Gm1 fundamen lo en Jo Ciispuei;[() por los rnticulos i.\ y 17 de la Constit<Jción 

Política d] los Ec,t.:1<1i:>s Uni<Jos :Mec1dc:.111os, siendo un hecho notorio que las inrwvacione~, tecnológicas permiten 

a las par.es el acceso a las constancias que obran en el expediente de una manera más ágil m ediante el uso 

úei sean; 1er, la c~mara fotográfica , !ectores láser u otro medio electrónico, en aras de una justicia pronta Y 

expedida s e hace s:aber a las partes que quedan autorizadas para copiar constancias o reproducir el 

c ont(?ni<l o de• laH r<~sol1..u: i(3n<~!:• qtH;! obran (H1 4~J t~xp~HH,~nh~ Hrl h>1> n,is,no~• t.énnintlH q u,~ ~;H- (:?rtCU(~ntran 

a ut<>rizat 101; para su con~HJJt:a 1 con la pr~~c:inión de que para la rE~producr.:ión de actuacic:irH:?S por cualquií:?r rn<::dio 

c:er;trónic o. deben::) observarse por seguridad jurí<Jic.c1 lo siguiente: 

1) Las herramientas deberán ser utilizadas con lealtad procesal. 

•l) No se reproducirán documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición lega! 

expresa e 5¡ previ:;¡rn ente debe me<lia r una noti ficación per~-;onnl a la parte inleresa<!a en obtener la reproducción . 
' 1 

:) St: ~jejr.1rú con~;t ,'.1ncia Hn autos de 1aí Hc:to, ~-;in q1'.:H in1plique q1.u~ 1,:1 fe plJb!ic.a d~~, si::crEHario <~e 

c? cuerclD~ q;,;i:?<!1;! co1npro111<:?tidf1 respt:~cto de la posterior reproducción o edición que tla9ar1 los interei~ados . 

J) Cué:'HltíG se soHr;ilt.:~ copias sólo parte de un docur:1ento qu<:? obre en e! f:?Xpediente , deberá re<;aer 

acuerdo . :en vista a !a contrz:pbrte p2ra que n1.:1nifieste lo que a su interés convenga. 
' , . 

,OTJFfOUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

/•,SI LO F ROVEYÓ, MANDA Y flRM.'\ EL LICENCIADO AG USTÍN SÁNCHEZ FRÍAS, JUEZ PF'! IMERO CIVIL 
Df F'F{;t,CHA INST/\NC IA DEL SEGUNDO DISTf'1TO ,JUDICIAi .. DE CENTLA, T/\BASCO, ANTE EL. 
UCENCi \00 GUILLEHMO CHABLE DOM!NGUEZ, SE'CHETAHIO IX, ACU,·JWOS, CON QUIEN 
,.EGAL.M ::NTt: ACTÚA, CERTiFJCA Y DA FE .. 

... o anterior, para :;;u pL1blicación en e l periódico oficial del estado y en uno de los 
d iarios .Je rnavor circulación que se editan en esta entidad , por tres veces consecutivas de 
tres en tres dlas, expido el presente edicto, el trece de agosto de dos mil veinticuatro. en 
Fronter ~. Centla, Tabasco. haciéndole saber a las personas que se crean con derecho en 
este jui,:io que deberán comparecer ante este Juz9ado a l1acerlos valer o manifestar lo que 
a la cJdensa de sus intereses convenga, dentro del término de quince día.s hábiles, 
contad<•S a partir de la i.'Jlrirna publicación que se haga a · ravés de la prensa. 

ATEN 
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No.- 1119

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE FRONTER , CENTLA, TABASCO

EDICTO

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

En el expediente 00085/2024, PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
INFORMACION DE DOMINIO, promovido por HEMELDA AVALOS VALENCIA, 
con fecha ve intiséis de enero de dos mil veintitrés , se dictó un auto de inicio , que 
copiado a la letra dice : 

" . .. AUTO DE INICIO DE INFORMACION DE DOMINIO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE 
FRONTERA, C{;NTLA, TABASCO, A VEINTISEIS DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

VISTA . La cuenta secretaria! que antecede, se provee : 
PRIMERO. Téngase a la promovente HEMELDA AVALOS VALENCIA, con su escrito de 

referencia y documentos anexos consistentes en : (01) manifestación catastral de tres de jun io de 
mil novecientos ochenta y ocho a nombre de HEMELDA AVALOS VALENCIA, (01 ) plano respecto 
de un predio rustico a nombre de HEMELDA AVALOS VALENCIA, ubicado en la calle José Maria 
Morelos y Pavón, poblado Simón Sarlat, Centla , Tabasco, (01) certificado de persona alguna de 
veintisiete de septiembre de dos mil veintitrés, expedida por el Registro público de la propiedad y 
del Comercio del Estado de Tabasco, (01) constancia positiva de nueve de diciembre de dos mil 
veintitrés, a nombre de HEMELDA AVALOS VALENCIA, (01) recibo de pago predial de d ieciséis de 
enero de dos mil veinticuatro, a nombre de HEMELDA AVALOS VALENCIA, con los cuales 
promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, para acreditar la posesión del predio Urbano ubicado en la calle 
Morelos del poblado Simón Sarlat de Centla , Tabasco, con una superficie tota l de 1,498.64 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 19.23 metros, con MARIA 
DOMINGUEZ, viuda de VALENCIA, AL SUR: 22.70 metros con CALLE MORELOS, AL ESTE: 
71 .50 metros con FRANCISCA AVALOS VALENCIA, al Oeste 71 .50 metros con CLAUDIA 
AVALOS VALENCIA, GERARDO AVALOS VALENCIA, ARGELIA AVALOS VALENCIA, ELVIA 
AVALOS VALENCIA, FRANCISCA AVALOS VALENCIA, YADIRA AVALOS VALENCIA, y 
FRANCISCO AVALOS VALENCIA. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artlculos 30 , 877 ,878, 879, 890 , 891 , 903, 906 fracción 1, 
y demás relativos del Código Civil; en concordancia con los numerales 710 , 711, 712 y 755 del 
Código de Procedimientos Civiles, ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a las presentes 
diligencias en la vla y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, 
reglstrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número correspondiente, 
dese aviso de su in icio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, dándole la intervención 
respectiva al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este Juzgado. 

TERCERO. De conformidad con los artlculos 139 y 755 fracción 111 del Código de Proceder 
de la Materia, se ordena la publicación de este auto a través de Edictos, que se publicarán por 
tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial del Estado y en un diario de 
mayor circulación , que se edite en la Ciudad de Villahermosa , Tabasco. 

Asl como también , se fijen Avisos en los lugares públicos más concurridos en esta ciudad , 
como son : Los tableros de avisos del Ayuntamiento Constitucional , Receptoria de Rentas , 
Dirección de Tránsito y Vialidad Municipal , Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia, Dirección 
de Seguridad Pública , Oficialla 01 del Registro Civil y, Mercado Público , por ser los lugares 
públicos más concurridos de esta localidad , para lo cual gírese el oficio respectivo, haciendo 
saber a dichas dependencias que deberán informar el cumplimiento a lo anterior, dentro del 
término de tres ttías hábiles siguientes al que reciban el oficio de referencia . 

De igual forma, deberá fijarse Aviso en un lugar visible al público donde tiene su 
ubicación el predio materia del presente procedimiento por conducto de la Actuaria Judicial¡ 
haciéndose saber al público en general , que, si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá 
comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término de quince días contados a partir de 
la última publicación que se realice y deducir sus derechos legales . 

Se hace saber a la promovente de estas d iligencias, que la public~ción de edictos , que en 
su oportun idad se real ice , deberán ser publicitados de forma legibles, esto es , en las 
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dimensiones (tamaño de letra adecuado para la lectura) que permita ser suficien temente visibles 
al público en general, a ·fin de dar cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el articulo 755 
fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. Apercibida que, de no hacerlo , reportará 
el perjuicio procesal que ello pueda depara rl e; pues aún y cuando la ley expresamente no _1nd1ca 
las caracterlsticas de dichas publicaciones; lo cierto es que, al implicar la presente acción, la 
publicación transparente de la intención de adquirir la propiedad formal de un inmueble con dueño 
incierto; para que ello sea posible es lóg ico exigir que la aludida publicitación sea diáfana Y 
estrictamente perceptible y no furtivas o mínimas que impidan ello. 

CUARTO. Hágase del conocimiento a los colindantes MARIA DOMINGUEZ, viuda de 
VALENCIA, CALLE MORELOS, FRANCISCA AVALOS VALENCIA, CLAUDIA AVALOS 
VALENCIA, GERARDO AVALOS VALENCIA, ARGELIA AVALOS VALENCIA, ELVIA AVALOS 
VALENCIA, FRANCISCA AVALOS VALENCIA, YADIRA AVALOS VALENCIA, y FRANCISCO 
AVALOS VALENCIA, del predio motivo de este procedimiento, la radicación de esta causa para 
que, de conformidad con la fracción 111 del articulo 123 del Código de Proceder en la Materia, 
dentro del término de tres días hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que les surta 
efectos la notificación del presente proveido, manifiesten lo que a sus derechos o intereses 
convenga , respecto a la tramitación del presente procedimiento, corriéndoles traslado con las 
copias simples del escrito inicial y documentos anexos, a quienes se les requiere para que 
señalen domicilio para los efectos de olr, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal , 
apercibidos que, en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las que conforme a 
las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de listas 
fiJadas en los Tableros de este Juzgado, de conformidad con los artículos 136 y 137 del 
Ordenamiento Legal anteriormente invocado. 

Domicilio de los colindantes: 

AL NORTE: 19.23 metros, con MARIA DOMINGUEZ; viuda de VALENCIA, en el domicilio 
ubicado en la calle José María Morelos, poblado Simón Sarltat, Centla, Tabasco. 

AL SUR: 22.70 metros con CALLE MORELOS, a través del Ayuntamiento Constitucional 
de Centla , Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en Frontera, Centla, Tabasco. 

AL ESTE: 71.50 metros con FRANCISCA AVALOS VALENCIA, en el domicilio ubicado en 
la calle José María Morelos, poblado Simón Sarltat, Centla, Tabasco. 

AL OESTE 71.50 metros con CLAUDIA AVALOS VALENCIA, GERARDO AVALOS 
VALENCIA, ARGELIA AVALOS VALENCIA, ELVIA AVALOS VALENCIA, FRANCISCA 
AVALOS VALENCIA, YADIRA AVALOS VALENCIA, y FRANCISCO AVALOS VALENCIA, en el 
domicilio ubicado en la calle José Maria Morelos, poblado Simón Sarltat, Centla, Tabasco. 

QUINTO. Con las copias simples del escrito inicial y documentos anexos, ·córrase traslado 
y notíflquese a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado de Tabasco, con sede en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, con domicilio en Avenida 
Adolfo Ruiz Cortines sin número, Colonia Casablanca de esa Ciudad, la radicación y trámite que 
guardan las presentes diligencias de información de dominio, promovido por HEMELDA AVALOS 
VALENCIA, a fin que, en un plazo de tres días hábiles, contados a partir del siguiente a aquel que 
le surta efectos la notificación de este proveído, manifieste lo que a sus derechos o intereses 
convenga, además deberá requerírsele para que señale domicilio y autorice persona en esta 
municipalidad, para efectos de oír, recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las que conforme a las reglas generales deban 
hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos 
de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el 
Estado. 

SEXTO. Toda vez que el domicilio de la Dirección General del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con 
apoyo en los artículos 143 y 144 del Código Adjetivo Civil en vigor, con los insertos necesarios y 
por los conductos legales pertinentes, gírese exhorto al Juez Civil de Primera Instancia en Turno 
del Distrito Judicial de Centro, Tabasco, para que en auxilio y colaboración de este Juzgado, 
ordene a quien corresponda, la notificación del presente proveído a dicha instituciór, , con la súplica 
que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande diligenciar en sus términos a la brevedad 
posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para acordar promociones 
tendientes al perfeccionamiento de la diligencia en mención. 

SEPTIMO. Mediante el oficio de estilo correspondiente, requiérase al Ayuntamiento 
Constitucional de Centla, Tabasco, para que, dentro del término de diez días hábiles, contados a 
partir del siguiente a aquel en que reciba el mismo, informe a esta autoridad, sí el predio predio 
Urbano ubicado en la calle Morelos del poblado Simón Sarlat de Centla, Tabasco, con una 
superficie total de 1,498.64 metros cuadrados , con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: 19.23 metros, con MARIA DOMINGUEZ, viuda de VALENCIA, AL SUR: 22.70 metros 
con CALLE MORELOS, AL ESTE: 71 .50 metros con FRANCISCA AVALOS VALENCIA, al Oeste 
71 .50 metros con CLAUDIA AVALOS VALENCIA, GERARDO AVALOS VALENCIA, ARGELIA 
AVALOS VALENCIA, ELVIA AVALOS VALENCIA, FRANCISCA AVALOS VALENCIA, YADIRA 
AVALOS VALENCIA, y FRANCISCO AVALOS VALENCIA, pertenece o no al FUNDO LEGAL, 
debiéndose adjuntar al mismo copias simples del escrito inicial y documentos anexos que exhibe la 
parte promovente. 

De igual forma, requiérasele para que, dentro del mismo plazo , señale domicilio en esta 
Ciudad para oír, recibir citas y notificaciones, advertido que, de no hacerlo, de conformidad con el 
artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se le designarán las listas 
que se fijan en los tableros de aviso de este Juzgado. 
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OCTAVO. Requiérase a la aparte promovente , para que, dentro del término de tres ~~as 
hábiles , contados a partir al dla siguiente en que surta efectos la notificación del presente preve, Ii~ 
exhiba traslados del escrito inicial de demandada, para los efectos de dar cumplimiento ª 
puntos CUARTO, QUINTO y SÉPTIMO de este auto. 

NOVENO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece la 
promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el presente mandamiento, acorde 
a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código Civil vigente en el Estado. 

DECIMO. Se tiene a la promovente señalando como domicilio para oír, re~ibir citas Y 
notificaciones en la calle Alvaro Obregón número 410, entre 5 de mayo y Miguel Hidalgo ?e. la 
colonia Centro, de Frontera, Centla, Tabasco, y por medios electrónicos número telefon,co 
9131047649, o al correo electrónico consutorjuridico.centla@gmail.com, autorizando para tales 
efectos al licenciado ALBERTO JAVIER DE LA CRUZ ALEJANDRO, y a los ciudadanos FLOR 
DE JESUS SOLANO LOPEZ y CARLOS DANIEL JIMENEZ GONZALEZ, nombrando como su 
Abogado Patrono al primero de los mencionados, personalidad que se le reconoce por tener 
debidamente inscrita su cédula profesional en el libro de registros que para tales efectos se lleva 
en este Juzgado, lo anterior, de conformidad con los artículos 84 , 85, 131 fracción V , 136, 138, del 
Código !'rocesal Civil en vigor. . 

~ECIMO PRIMERO. Asimismo, se ordena guardar en la caja de seguridad _de este Juzgado 
los originales que solicita el promovente en su escrito inicial de demanda; previo coteJO que se 
haga en la copia simple que para tales efectos exhibió; 10 anterior de conformidad con el numeral 
109, del Código de Procedimientos Civiles en vigor. . .. 

DECIMO SEGUNDO. De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Const,tuc,on 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 3 fracción IV de la Ley de Transparencia Y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que: 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la 
(sentencia) (resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al juicio, 
si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en 
algún tratado internacional, en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y/o la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se 
dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente 
determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna 
de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida 
que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Además de que, aun en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión 
pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así 
como la información considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho 
humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir 
información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Tabasco. f' 

DECIMO TERCERO. Atento a lo establecido en el Acuerdo General Conj¡,mto 06/2020, de 
03 de Junio de 2020, emitido por los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 
Judicatura del Estado, por el que se reanudan las labores jurisdiccionales y administrativas en ' el 
Poder Judicial del Estado de Tabaséo, se emiten medidas sanitarias para regresar a Ia · nueva 
normalidad; derivado de la emergencia sanitaria generada por la epidemia del virus SARS-CoV2 
(COVID-19), al cual se ha hecho referencia. se tiene la necesidad de adoptar medidas que 
permitan dar continuidad al servicio esencial de impartición de justicia, a través del uso de las 
tecnologías de la información y; con ello, hacer frente a la presente contingencia, como a otras que 
en el futuro pudieran suscitarse. 

En este tenor, conforme lo establece el artículo 131 , fracciones IV, VI y VII, Código de 
Procedimientos Civiles, en el que señala que, las notificaciones se deberán de hacer por correo, 
medio electrónico o cualquier otro medio idóneo diverso a los anteriores, que estime pertinente el 
juzgador. 

Tomando en cuenta lo anterior, se les requiere a las partes o sus autorizados para que 
en el caso que . deseen que las notificaciones se les realicen por correo electrónico, mensaje de 
texto o WhatsApp, lo manifiesten expresamente a través de escritos impresos; para tal efecto 
deberán de indicar la cuenta de correo, y/o el número del teléfono en el que deba realizarse la 

misma. 
En la inteligencia que las resoluciones que se notifiquen vía electrónica deben de 

transmitirse completas y legibles y surtirán sus efectos conforme lo marca la ley . 
De la misma forma, se les hace del conocimiento que en el acuerdo en el que se le 

autorice que la notificación se le realice por el medio electrónico que solicite, se le indicará el 
correo institucional o el número telefónico del actuario judicial, por medio del cual le practicará las 

notificaciones respectivas. 
Así también en el caso al momento de realizarse la notificación vía electrónica, el actuario 

judicial una vez qu~ la haya enviado, deberá de imprimir la pantalla de envio Y recepción del 
mensaje. A la par, deberá de levantar acta pormenorizada en el que haga constar,_ la hora Y fecha 
del envio de la notificación, para que. estas sean agregadas a los autos del expediente Y se tenga 

por practicada la misma. . . . 
Por lo que, deberá realizar su registro ante el Sistema de Consulta de Expediente Jud1c1al 

Electrónico y Notificaciones ''SCEJEN , en la página: htt://eje.tsj-tabasco.gob.mxt._ 
DÉCIMO CUARTO. Ahora . con fundamento en lo dispuesto por los articulos 8 Y 17 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, siendo un hecho notorio que las 
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innovaciones tecnológicas permiten a las partes el acceso a las constancias que obran en el 
expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, la cámara fo\ográfica , lectores 
láser u otro medio electrónico, en aras de una Justicia pronta y expedida se hace s~ber a las 
partes que quedan autorizadas para copiar constancias o reproducir el contenido de las 
resoluciones que obran en el expediento on los mismos tórmlnos que se encuentran 
autorizados para su consulta, con la precisión de que para la reproducción de actuaciones por 
cualquier medio electrónico, deberá observarse por seguridad Jurldlca lo siguiente: 

a) Las herramientas deberán ser utilizadas con lealtad procesal. 
b) No se reproducirán documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición 

legal expresa o si previamente debe mediar una notificación personal a la parte interesada en 
obtener la reproducción . . 

e) Se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe pública del 
secretario de acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que 
hagan los interesados. 

d) Cuando se solicite copias sólo parte de un documento que obre en el expediente, 
deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que a su interés convenga. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO GUILLERMO CHABLE 
DOMINGUEZ, ENCARGADO DE DESPACHO POR MINISERIO DE LEY DEL JUZGADO 
PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE 
FRONTERA CENTLA, TABASCO, MÉXICO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 97 
FRACCION 97 XXVI, DE LA LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE LA 
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA ERICA ALICIA SALVADOR GARCIA, 
CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE ... " 

Lo anterior, para su publicación en el periódico oficial del estado y '?n uno de los 
diarios de mayor circulación que se editan en esta entidad , por tres veces 
consecutivas de tres en tres días, expido el presente edicto, el veintiséis de enero 
de dos mil veinticuatro , en Frontera, Centla, Tabasco, haciéndole saber a las 
personas que se crean con derecho en este juicio que deberán comparecer ante 
este Juzgado a hacerlos valer o manifestar lo que a la defensa de sus intereses 
convenga, dentro del término de quince días hábiles, contados a partir de la 
última publicación que se haga a través de la prensa . 

TAMENTE 
AL DEL JUZGADO PRIMERO 

-~",....___CENTLA, TABASCO. 

" 

ADOR GARCIA. 
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No.- 1120

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE 

COMALCALCO, TABASCO.

EDICTO

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

En el expediente número 1198/2019, relativo al juicio 
Especial Hipotecario, promovido inicialmente por los licenciados 
Roger de la Cruz García, Sandra Rodríguez Suárez, Luz María 
Torres Torres y Ada Milagros Luria Rueda, en su carácter de 
apoderados legales de HSBC MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, 
seguido actualmente por el licenciado Antonio Domínguez Barreiro, 
en su calidad, de Cesionario de la totalidad de los Derechos de Crédito y 
Derechos Litigiosos en contra de Adolfo López Guevara, en fecha 
diecisiete de enero de dos mil veinticinco, se dictó un proveído que 
copiado a la letra dice: 

" ... JUZGADO PR.uYl'jC,ft!~· CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA, DEL QUIN 'JÜi~~~t" DICIAL CON SEDE EN LA 
CIUDAD DE COMALCA ()l · . 1 ~ IECISIETE DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTICINCO\,ºi~ . .-.;:.: ~- ~8 _ 

VISTOS; La raii · . . , X secretaria, se acuerda: 
Primero. Se tI ' .,,q· · ".- i:ai:J,,,..,,.1111, ...,'ntada a la licenciada Perla 

Aurelia Alejo Mosqueda, co ~ '=l=u:i :;,er escrito de cuenta escrito de 
cuenta, mediante el cual viene a exhibir avaluó del inmueble materia de 
la presente litis debidamente actualizado, en atención al auto de fecha 
trece de septiembre de dos mil veinticuatro, mismo que se ordena 
agregar a los presentes autos, para que surta los efectos legales a que 
haya lugar. 

Segundo. Asimismo, se tiene por presentada a la licenciada 
Perla Aurelia Alejo Mosqueda, con su segundo escrito de cuenta escrito 
de cuenta y tomando en cuenta su solicitud de que se señale fecha y 
hora para que tenga la subasta pública en tercera almoneda; como lo 
solicita y con apoyo en los artículos 433, 434, 436, 437 y 577 demás 
relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, sáquese a 
pública subasta en TERCERA ALMONEDA, y al mejor postor, el 
siguiente bien inmueble: 
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Predio urbano, ubicado en el Fraccionamiento Habitacional de 
Interés Social denominado Conjunto Habitacional Presidentes Segunda 
Etapa, Lote 9 Manzana 8 Calle Francisco Peralta Burelo s / n de 
Comalcalco, Tabasco, Clave Catastral O 19491 número de cuenta 
predial 07-0208-000009 del municipio de Comalcalco, Tabasco, con 
Superficie de 105.00 M2 . con las siguientes medidas y colindancias: 
NORESTE. 7.00M.con Magdiel Olive Martínez. SUROESTE. 7.00 m con 
calle Francisco Peralta Burelo, SURESTE. 15.00 m con Lote 10 
manzana 8, NOROESTE. 15.00 m. con Lote 8 manzana 8. En el que se 
mandó a edificar una casa-habitación de dos niveles, constante de una 
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No.- 1140

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

EDICTO

... 
. , 

.. . . 
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POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN UN PERIODICO DE 
CIRCULACION AMPLIA Y DE COBERTURA NACIONAL, Y EN UN PERIODICO 
LOCAL DE MAYOR CIRCULACION EN EL ESTADO, PUBÚQUESE EL PRESENTE 
EDICTO POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS; SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO 
A LOS CATORCE DIAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO, EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

LA S CRETARIA JUDICIAL 

Fmvl 
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No.- 1141

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO
HUIMANGUILLO, TABASCO

EDICTOS

AL PÚBLICO EN GENERAL

En el exped iente civil 435/2020, relativo al juicio Especial 
Hipotecario, promovido por losé Antonio Lendechy Zarate, contra Miguel 
Rodríguez López, en fecha diez de diciembre de dos mil veinticuatro, se 
dicto un acuerdo que transcrito a la letra establece lo siguiente: 

" ... Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Sépt imo Distrito 
Judicial del Estado. Huimanguillo, Tabasco, a diez de diciembre de dos ,' 
mil veinticuatro. ·- · 

Vistos. La cuenta secretaria! que antecede, se acuerda : 
Primero. Se tiene por recibido el escrito reseñado en la cuenta 

secretaria!, presentado por el promovente losé Antonio Lendechy Zarat:E!i 
como lo solicita en el mismo, y en base a las manifestaciones que hace el 
ocursante de cuenta en su escrito que se provee, resultando ser que el 
demandado Miguel Rodríguez López, de domicilio ignorado; en tal virtud, de 
conformidad con el artícu lo 139 de las Ley adjetiva Civil en vigor, se ordena 
emplazar al demandado antes citados, por medio de edictos, el cuql 
deberá publicarse por tres veces, de tres en tres días, en el periódico oficial 
del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación en el Estado, haciéndose 
saber que deberá compa recer a este Juzgado en un plazo de sesenta días 
hábiles, contados a partir de la última publicación, a recibir la copia de la 
demanda y sus anexos debidamente sellada, cotejada y rubricada, para que 
dentro del plazo de nueve días hábiles, contados a pa rtir del siguiente al en 
que compa rezca o venza el plazo que se le concede para tal fin, produzca su 
contestación a la demanda, confesando o negando los hechos de la misma y 
expresando los que ignore por no ser propios, el silencio y las evasivas harán 
que se tengan por admitidos los hechos sobre los que no se suscite controversia 
y en caso de no contestar la demanda, será declarada en rebeldía y se le tendrá 
por contestada la misma en sentido negativo; de igual manera deberá ofrecer. 
las pruebas que estime oportunas y señalar domicilio en esta jurisdicción, para 
oír y recibir citas y notifi caciones, apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes le surtirán sus efectos por medio de listas fij adas en los tablerás 

. ,¡;, 
de avisos de este Juzgado, aún las que conforme a las reglas generales debá'/1 
hacérsele personalmente, en términos del numera l 136 del Código de proceder 
en la materia, debiendo insertar al edicto a publica r el presente acuerdo y ei 
auto del veintisiete de noviembre de dos mil veinte ••• " 

Se transcribe auto de inicio de veintisiete de noviembre de dos mil 
veinte. . .:: 

" ... AUTO DE INICIO DE JUICIO 
ESPECIAL HIPOTECARIO 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTAN CIA DEL SÉ PTIMO 
DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO, MÉXICO. A 
VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 

Vistos. Lo de la cuenta se acuerda: 
Primero. Se tiene por presentada a JOSÉ ANTONIO LEND ECHY 

ZARATE, con su escrito de cuenta dando cumplimiento al requerimiento 
ordenado en el punto primero del auto de fecha doce de noviembre del presente 
año. 

Por lo tanto agréguese el presente escri to y cuadernillo de prevención 
a los presentes autos y provéase de la siguiente manera: 

Segundo. Se tiene por presentado a JOSÉ ANTONIO LENDECHY 
ZARATE, por su propio derecho, con su escrito de cuenta y document 9~ 
consistentes en: (01) copia certificada de la escritura número 3,092 y (01) 
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siempre y cuando no se contrarié la función jurisdiccional, con el cuidado de que 
las herram ientas utilizadas preserven la integridad del expediente. 

En el entend ido de que las reproducciones se autorizan con el fin 
de que se impongan de los autos, tal y como lo dispone nuest ra legislación civ}J! 
por lo que el uso de reproducción posterior de las imágenes, será bajo su más 
estricta responsa bilidad en términos de la ley aplicable en materia de protección 
de datos personales e información pública; previa autorización de la 
Secretaría, quién deberá levantar la constancia respectiva para efectos 
de deslindar responsabilidad alguna. · 

Séptimo. De las pruebas ofrecidas por la parte actora, se reserva·n 
para ser acordadas en su momento procesal oportuno . 

Octavo. Con fu ndamento en los artículos 572 y 574, del Código de 
Procedimientos Civiles pa ra esta Entidad, en vigor, gírese oficio al Registrador 
Público del Instituto Registra! del Estado de Tabasco en Cárdenas, Tabasco, para 
que inscriba la demanda , haciéndole saber que una vez anotada, no podrá 
verificarse en la fi nca hipotecada ningún embargo, toma de posesión, diligencia 
precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso del Juicio, sino en virtud de 
sentencia ejecutoriada re lativa a la misma finca, debidamente registrada y 
anterior en fecha de inscripción de la referida demanda o en razón de providenciq 
precautoria sol icitada ante la Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha 
anterior a la de inscripción de la demanda, haciéndole saber que la finca ,c. 
hipotecada se encuentra descrita en los documentos que se adj untan. 

Noveno. La parte promovente señala como domicil io para oír citas 
y notificaciones las listas fijadas en los tableros de este Juzgado; autorizando 
para tales efectos al licenciado ALEJANDRO LAZO RENDÓN, así como a los 
señores JOSÉ I SSACHAR PALOMEQUE REYES y el ciudadano HUMBERTO 
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LENDECHY DOMÍNGUEZ, ind istintamente para oír citas y notificaciones, revisen 
el expediente recojan toda clase de documentos, autorización que se le tiene 
por hecha en términos del artículo 136 y 138 del Código de Procedimientos 
Civi les en Vigor en el Estado . ,;, 

De la misma manera se tiene a la parte actora del presente Juicio 
nombrando Mandatario Judicial al licenciado ALEJANDRO LAZO REN DÓN, a quien 
no se le reconoce la personalidad en razón de que no tiene inscrita su cedula 
profesional en los libros y registros con que cuenta el Juzgado para ta l fin y g 
como lo establece los artículos 84 y 85 de la ley adjetiva civil invocada. · 

Décimo. Como lo solicit a la parte actora del presente Ju icio · y 
previo cotejo hágase devol ución del poder que exhibe en copia certificada 
dejando en su lugar copias certificada del mismo, así como constancia y fi rma 
de recibido. 

Décimo primero. Tomando en considera ción que es un hecho 
notorio la accesibil idad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en ara s de 
una impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 de la 
Constitución Federal, hace saber a las partes que podrán rea lizar reprod ucción 
de las constancias que obra n en el presente expediente, a través de cua lquier 
medio electrónico de reproducción portátil, por sí o por conducto de las personi s 
autorizadas para t ales efectos, siempre que se no se trate de documentos cuya 
difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la contraparte para que 
manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar parte de un 
documento; por lo que, acorde a lo previsto por los artícu los 3 fracción I, 5 y 11 
de la Ley Adjetiva Civil en vigor, se les requiere pa ra que esas herramienta$ 
sean utilizadas con base en los principios de buena fe , probidad y lealtacl 
procesal, sin que esto implique que la fe pública del secretario de acuerdos quede 
comprometida respecto de la posterior reproducción o ed ición que hagan los 
interesados. 1 

Décimo segundo. Es importante informar a las partes que sus 
diferencias se pueden solucionar mediante la conciliación, el cual es un medio ., 
alternativo de solución que tienen todas las personas para lograr acuerdos a 
través del diálogo; el cua l se basa en la voluntad de los interesados y donde 
participa un experto en esa materia para facilitar la comunicación y poder 

. oelebrar un convenio que evite un desgaste procesal, erogaciones, tiempo y 
r"establecer en la medida de lo posible la estabilidad familiar. 

Con las ventajas de que este servicio es gratuito, neutral, definitivo 
porque al ce lebrar un conven io se asemeja a una sentencia y pone fi n al juicio, 
imparcial, confiable y donde prevalece la voluntad de los interesados. 

Se les invita para que com parezcan a este juzgado, cualquier día y 
hora hábil (previa cita en la secretaría) para efectuar una audiencia conciliatoria, 
por lo que deberán de comparecer debidamente identificados con documento 
oficial, en origi nal y copia , a satisfacción del juzgado. 

Décimo tercero. Con fu ndamento en los artículos 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del 
acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo 
•< 

'REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Tesis: L3o.C.725 C, Semanario Judicial de la Federación y su Gace~. 
Novena Época, tomo XXIX, Marzo de 2009, página 2847, Registro de IUS 167640. 
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de la Judicatu ra del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las 
partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto 
esta rán a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 
<;_onforme al procedimiento de acceso a la información, asimismo, les asiste el 
derecho de oponerse a la publicación de sus datos persona les en dichas 
resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar 
ptuebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
féservadas o confidencia les con base en lo dispuesto en algún t ratado 
tnternacional en Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la Ley General de Protecciones de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obl igados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este 
órgano jurisdiccional determ inar si tal situación surte sus efectos, cuando se 
presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas 
y constancias que obren en el exped iente, en la medida que no impida conocer 
el criterio sostenido por éste órgano. 

De igual, forma se les hace saber que, aún en el caso de que no 
§jerzan su derecho de oposición, en la versión pública correspondien te que se 
rea lice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la 
información considerada legalmente reservada o confidencia l. 

Décimo cuarto. De igual forma se requiere a ambas partes para 
que dentro del término de nueve días hábiles, siguientes a que surta efectos 
1.$' notificación del presente proveído, manifiesten a este Juzgado Judicial , bajo 
protesta de decir verdad, si alguna de las personas involucradas en esta causa 
es indígena, emigrante, habla algún idioma no mayoritario, o padecen alguna 
incapacidad que les dificulte desarrol lar por sí mismos sus derechos sustantivos 
p: procesales, a fin de que esta autoridad judicial tome las medidas necesarias 
para la tramitación del presente juicio . 
.. , Décimo quinto. Es un hecho notorio la existencia de la emergencia 
sa nitaria producida por la pandemia causada por el virus SARS-CoV-2, 
coronavirus tipo 2 del síndrome respiratorio agudo grave conocido como 
COVI D-19, por lo que este tribunal en aras de proteger, salvaguardar y 
garantizar los derechos humanos como es la salud, la vida y la impartición de 
justicia tanto de las partes y del propio personal que integra este Tribunal, 
consagrados en los artículos 1, 4, 17 y 130 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 8 de la Convención Americana de Derechos 
Humanos, existen diversas medidas estrictas que todos debemos cumpl ir y hacer 
~1:-Jmplir para evitar contag ios, propagación y otros riesgos sanitarios según el 
:acuerdo 06/2020 de fecha tres de junio de dos mil veinte y las anteriores 
dictadas por la autoridad sanitaria Federal y del Estado, por lo que para 
comparecer a este recinto, y poder ingresar al edifido, así como para el 
buen desarrollo y posibil idad de efectuar la audienéia a la cual se les cita, 
deberán segui rse el siguiente protocolo ·de actuación y prevéndórii .,. 
:_p 1.- Deberán presenta rse con su vestim'enta ·normal, con 
cubrebocas. _..._. 
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No.- 1143

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO

EDICTOS
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ALENZUELA. 
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No.- 1144

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INTERPELACIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO

EDICTO

Dirigido a: 
María del Carmen López Ramos. 

En el expediente 851/2019, relativo al procedimiento judicial no 
contencioso de interpelación judicial, promovido por José Enrique Vicente 
López, por propio de;echo, contra Fidel de Jesús Cerino López, José 
Aquiles Cerino Pérez y María del Carmen López Ramos; se dictaron las 
siguientes actuaciones judiciales: 

-auto de 28,.de agosto de 2024-
11 ••• Juzgado Sexto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de 

Villa hermosa, Tabasco; a veintiocho de agosto de dos mil veinticuatro. 
Visto; la cuenta secretaria!, se acuerda: 
Primero. Se recibe el escrito signado por el abogado patrono de la parte 

actora, al que acompaña: 
(03) original de edldonés_ digitales del periódico ofldal del Gobierno 

de Estado de faliáic~--- . y 20 de.marzo de 2024; y, 
(03) original d; periódicos, ; itÍeJ oy" de 18, 21 y 24 de junio de 

2024. .;h ,_ . · __ , ,. \ ~ ~ · 
Mismos q~ se ~a~al') gl, _,,._ ~os- tos, para que obre como legalmente 

corresponda. • i:>- · ": -: ,0 : • ' • ,._¡ · 

Segundo. De . ~ vi!/.~ ti"@g':'.l,l.á¡ ~ _s, se desprende que, por auto de 27 
de noviembre de 2023 · ª~-~a,,!a,,1/x . e Maria del Carmen López Ramos, de 
domicilio ignorado, o ~p~~ •- · e interpelación a través de edictos, 
mediante publicaciones tre~ ~ S-fQ . s en un periódico oficial del Estado y en 
un diario de mayor circulad ifqu_e¿.e-~. · esta ciudad. 

Sin embargo; del análisis minucioso a dichas publicaciones, a fin de descartar se 
haya incurrido en alguna omisión o requisito, se observa que, los edictos expedidos por 
la Secretaria Judicial de acuerdos licenciada Glovana Carrlllo Castlllo, los dirigió al 
público en general y no a la persona a interpelar Morfa del Carmen López Ramos. 

Bajo tal contexto, se declara de plano la nulidad de la notificación realizada por 
medio de edictos a la interpelada María del Carmen López Ramos, realizada en el 
periódico Tabasco Hoy (Periódico local de esta ciudad), en 18; 21 y 24 de junio de 2024 y 
en el Periódico Oficial, con publicaciones de 13, 16 y 20 de marzo de 2024, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 114 penúltimo párrafo del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor del Estado de Tabasco, que faculta ai(a) juzgador(a) para subsanar toda omisión 
que se notare en la substanciación del procedimiento. 

Tercero. En virtud de lo anterior, con fundamento en los artículos 131 fracción 
111 y 139 fracción II del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco, 
se ordena notificar a ·la Interpelada María del Carmen López Ramos, por medio de 
edictos. 

Los que se publicarán por tres veces, de tres en tres días, en el Periódico Oficia 1 
del Estado de Tabasco y en uno de los diarios de mayor circulación que se editan en 
esta ciudad, precisándose que dichas publicaciones deberán realizarse en días hábiles, 
entre una y otra publicación deben mediar dos días hábiles, ordenándose Insertar en 
los mismos, el auto de Inicio de 15 de noviembre de 2019, así como auto de modificación 
de demanda de 19 de marzo de 2020 (procedimiento no contencioso de Interpelación 
judicial) y este proveído. 
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menos, con fundamento en el artículo 207 del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor, téngase al ocursante modificando su demanda Inicial, en los términos que 
menciona, en el escrito que se provee. 

SEGUNDO. En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 710, 711 y demás relativos y aplicables del Código de Procedimientos Civiles, en 
relación con los numerales 2066 y 2283 del Código Civil, ambos ordenamientos vigentes 
en la entidad, se da entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta, debiendo hacerse 

las anotaciones correspondientes en el libro de gobierno, realizarse las modificaciones 
pertinentes a la caratu.la del expediente físico así como en el Sistema de Gestión Judicial 
(Sfera) que se lleva en este juzgado. 

TERCERO, Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1081 123 fracción 111 y 
demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, con 
entrega de copias simples de la solicitud y anexos debidamente cotejadas, selladas y 
rubricadas, hágasele saber e lnterpélese /udlclalmente a los ciudadanos FIDEL DE JESÚS 
CERINO LÓPEZ, JOSÉ AQUILES CERINO PÉREZ y MARÍA DEL CARMEN LÓPEZ RAMOS, 
quienes tienen sus domicilios para ser notificados e interpelados en Prolongación de la 
Calle Miguel Orrlco de los Llanos número 120-A, Villa Ocuíltzapotlan, Centro, Tabasco, 
por conducto del Actuario Judicial de adscripción, para que dentro del término de 
TREINTA DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente al en que les surta sus 
efectos legales la notificación del presente proveído, den cumplimiento a lo siguiente: 

* Den al promovente el otorgamiento y ffrrna de escritura de compraventa, 
respecto del predio descrito en el inciso A) del escrito que se provee, y que consiste en 
una fracción de terreno rústico, identificado como lote número nueve ( 09), constante 
de una superficie total de.•268.75 M2 ( doscientos sesent a y ocho punto setenta y cinco 

metros cuadrados), ubicado en la Prolongación de la Calle Miguel Orrico de los Llanos, 
interior sin número (s/n), Villa Ocuiltzapotlan, perteneciente al Municipio de Centro, 
Tabasco, con la siguientes medidas y colindancias: Al NORTE 21.50 metros con lote 
numero 10; AL SUR 21.50 metros con lote número 08; AL ESTE 12.50 metros con el 
Selior Bemardlno Zapata; AL OESTE 12.50 metros con Calle Principal o servidumbre de 
Paso, y que se encuentra amparado con el original del CONTRATO PREPARATORIO DE 
PROMESA DE COMPRAVENTA de fechá' Ocho ( 08) de Julio de dos mil quince (2015)¡ 
debiendo comparecer a la Notaría Pública número 271 ubicada en Plutarco Elías Calles, 
número 5151 colonia Jesús Garda de esta Ciudad. 

CUARTO. En razón de lo anterior, túmese los autos al Actuario Judicial adscrito 

para que dé cumplimiento a lo ordenado_:enJ~s:~l!.'-1;ºs que anteceden. 
QUINTO. En virtud de lo ordenado en; ros.,P,.ú.ñt.qs que anteceden, atendiendo a 

que la naturaleza del proceso·:'pa _cijmoíá}lo,: .. tod,~··,\ vez que ha dejado de ser 
procedimiento litigioso, se deja-' siil ,ef~& i'o\ l:i~ehád'o, en los puntos TERCERO y 
SÉPTIMO ?el auto de fecha quir;ice ;tl~j óf\e'rnb'ié':,.~ ~o~\_mil diecinueve, asf como el 
em~lazam,ento ordenado en e/\'aUtC?'·d~l t~t!l_Y úp? de er ero de dos mil veinte, para 
regir en su lugar lo proveido en;e~te auto,,.>·,,, '_. .. , ~- ~-~. • 

SEXTO. En cuanto al dorilÍCilio' q~~) ;~~~~:p:á'ra -fof 'efectos de oír y recibir cita y 
notificaciones, así como el nom~rill~ntd·'d~''aoógado,patrono que realiza, es decirle 
que deberá estarse a lo ordenado er:\ · ~i''piinto ._S:exto del auto de fecha quince de 
noviembre de dos mil diecinueve. .._ · ' · · · 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA MAESTRA EN DERECHO 

AIDA MARÍA MORALES P~REZ, JUEZA SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO¡ ANTE LA SECRETARIA DE 
ACUERDOS LICENCIADA YESENIA HORFILA CHAVARRIA ALVARADO, QUE AUTORIZA, 
CERTIFICA Y DA FE •.• ". . 

-auto de inicio de 15 de noviembre de 2019-
" ••• JUZGADo SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. QUINCE DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL DIECINUEVE, 

Visto; la razón secretaria!, se acuerda; 

PRIMERO. Se tiene por presentado a JOSÉ ENRIQUE VICENTE LÓPEZ, por propio 
derecho, con su escrito de cuenta y anexos consistentes en: un contrato preparatorio 
de promesa de compraventa de fecha ocho de julio de dos mil quince; cuatro copias de 
recibo de dinero números 00001, 00002, 00003 y 00004; copia cert ificada del e pediente 
441/2017¡ un contrato de dac/ón en pago de fecha ocho de septiembre de dos mil quince; 
copia a carbón de relación de depósito de fecha seis de febrero de dos mil dieciocho¡ un 
recibo de depósito; un plano; copia certificada de la escritura 2,029; copia simple de la 
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escritura 6,157; y tres traslados; con el que promueve el juicio ORDINARIO CIVIL DE 
OTORGAMIENTO Y FIRMA DE ESCRITURA PÚBLICA, en contra de FIDEL DE JESÚS 
CERINO LÓPEZ, JOSÉ AQUILES CERINO PÉREZ y MARÍA DEL CARMEN LÓPEZ RAMOS, 
quienes pueden ser emplazados a juicio en el domicilio ubicado en calle Miguel Orrlco 
de los Llanos, número 120-A, VIiia Oculltzapotlán, Centro, Tabasco, a quien reclama el 
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No.- 1145

JUICIO INFORMACIÓN AD-PERPETUAM
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO

DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDE AS, TABASCO, MÉXICO

EDICTOS
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No.- 1167

AVISO NOTARIAL

--NOTARIA 2 
VILLAHERMOSA, TABASCO, MÉXICO 

_je~ ~o¡ge ~a\der Pr·eg Sofís 

Tit la;-

·c. Victo Ma. el ea -:a " ra e 
crito 

Villahermosa, Centro, Tabasco, a 1 O de Febrero de 2025 

HAGO SABER: Que por escritura pública 18,487 (DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y SIETE), volumen 190 (CIENTO NOVENTA) Protocolo Abierto , de fecha 

siete de enero del año dos mil veinticinco, conforme al artículo (680) seiscientos ochenta 

del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco, se radicó en esta 

Notaría Pública número Dos, de la cual es titular el Licenciado Jorge Javier Priego Solís, 

la sucesión testamentaria a bienes de la extinta MARÍA ISABEL HERNÁNDEZ ÁNGELES; 

los únicos y universales herederos, el señor JULIÁN JUÁREZ HERNÁNDEZ y la señora 

MARÍA ISABEL JUÁREZ HERNÁNDEZ, aceptan la herencia instituida en su favor; 

asimismo, aceptó el cargo de Albacea de dicha sucesión el señor JULIÁN JUÁREZ 

H ERNÁNDEZ, quien va a proceder a formular el inventario y avalúo de los bienes de la 

herencia. 

uNI00s 
~~ jP.,VIEf? p,?, 

D~ s \l t11oos ~Q 
'S V ~ - ,_ ATENTAMENTE. 

__, ::J ~ e; 
g, ~ V) 

.,,.. ~-
OCAÑA ANDRADE 

NOTA '"""l.!~~-u NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO DOS 
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No.- 1168

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE NOTIFICACIÓN E INTERPELACIÓN JUDICIAL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO

EDICTO
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septiembre de 2015 al 01 de septiembre de 2023, por concepto de 
interés ordinarios. 
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f) Acredite estar aL~orriente en los pagos. Solicita se le requiera 
a Francisco González López, en su carácter de acreditado, para que en 
el plazo de tres días hábiles acredite estar al corriente en los pagos 
tendentes a amortizar el crédito otorgado y a que se refiere el hecho 
uno de su escrito de demanda de 05 de abril de 2024. 

Por lo que al momento de que se le notifique e interpele, 
deberá entregársele copia del escrito inicial y anexos. 

Cuarto. En su oportunidad, expídase a costa del promovente, 
copia certificada de todo lo actuado en este procedimiento, previo 
pago de los derechos fiscales correspondientes y firma de recibido que 
deje en autos para mayor constancia, una vez que sea notificado este 
auto a ambas partes, archívese este asunto como totalmente 
concluido. 

Quinto. Guárdese co_o_seguro en el ju4gado, .los documentos que 
en original y/o copia certificada fueron exhibidos por la parte actora, 
descritos en el punto primero de este auto, previo cotejo que de los 
mismos quede en autos, de conformidad con el artículo 109 del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado de Tabasco. 

A petición del actor, hágasele devolución de la copia certificada 
de la escritura pública 91,036 de trece de octubre de dos mil veintiuno, 
previo cotejo y certificación con la copia fotostática simple que para tal 
fin exhibe, constancia y firma de recibido que otorgue para que obre en 
autos. 

Sexto. El promovente, señala como domicilio para recibir toda 
clase de citas y notificaciones, el ubicado en la calle !guala,-210, colonia 
Centro, Villahermosa, Tabasco; autoriza para tales efectos, a los 
licenciados Andrea Fócil Barrueta, Anayeli de Lourdes Hernández 
M eza, Abel M arcos Orozco y Na . q(a".tjil'e·z Ángeles; así como a Josué 
Nahum Sánchez García, Jes ' . ~~r~ ,-/¡\l~g.[!a García y María Fernanda 
González Collado; de conf , fri\i~g ~pñ\~ '<li.J•('"ntimerales 136 y 138 del 
Código de Procedimientos i'e.;"e •'·.';i:~o~,d~::., .._.t; d~-.,de Tabasco. 

Por otra parte, a pe iEi'ó é \.:ef_pfomo~e, te , .'e le autoriza para 
recibir las notificaciones qu r.e ,( 1,,,é~ -.~·5,€~¡ l,~f aun las de carácter 
personal, el número de tele , 'ª"; tti@\1il~para_.,. l~";i o de mensajes en la 

' .ali.. , ;'\~ plataforma de WhatsApp 99 3~ ó8 44 ;y · 41 02 67 89 y al correo 
electrónico a rceofoc::il@gmail.com. ,:-.... "' 

De la misma manera, se le hace del conocimiento al(a) actuario(a) 
judicial adscrito(a) a este juzgado, que al momento de realizar la 
notificación vía electrónica, una vez que la haya enviado, deberá de 
imprimir la pantalla de envío y recepción del mensaje. A la par, deberá 
de levantar acta pormenorizada en el que haga consta r, la hora y fecha 
del envío de la notificación, para que, estas sean agregadas a los autos 
del expediente y se tenga por practicada la misma. 

Séptimo. Con las innovaciones tecnológicas que en la actualidad 
existen, aun cuando no prevalece disposición legal que lo disponga, se 
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autoriza a las partes, así como a sus respectivos autorizados para que 
puedan acceder al expediente y digitalizar las constancias y actuaciones 
que sean de su interés por el medio tecnológico que porten (scanner, 
cámara fotográfica, lectores laser u otro medio electrónico de 

reproducción portátil). 

Lo anterior, previa solicitud que de manera verbal hagan ante la 
oficialía, secretaría o actuarías de esta adscripción, sin que para ello se 
requiera decreto judicial que así lo autorice, con la única salvedad que 
deberán ser utilizadas con lealtad procesal; lo anterior, con el único fin 
de una impartición de justicia pronta y expedita, en observancia al 
artículo 17 Constitucional. 
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primera Secretaria Judicial d 

'\ 
.,; _}¡. 

· :$?· ,:0/1 
/1\;;;i GJ"·;tl 

t1~\;,~ ~--~-·-~ 
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No.- 1169

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE PAGO DE INDEMNIZACIÓN O 

REPARACI N DE DAÑO MORAL Y PERJUICIOS
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO

EDICTO

AL PUBLICO EN GENERAL 

EN EL EXPEDIENTE 655/2012, RELATIVO AL ,JUICIO ORDINARIO CIVIL DE ' PAGO DE 

INDEMNlZACIÓN O REPARACIÓN DE DAÑO MORAL Y PERJUICIOS, PROMOVIDO POR MATEO GARCÍA 

y /O MATEO GARCÍA CAMPOS, EN CONTRA DE JUAN WALDEMAR CEEALLOS ARCILA Y OTROS; EN CINCO 

DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO; SE DICTO UN AUTO, MISMO QUE COPIAD( A LA LETRA 

ESTABLECE: 

u . . • JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENT~, 

TABASCO, MEXICO. CINCO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO. 

Visto lo de cuenta, se acuerda: 

PRIMERO. Por presente la licenciada LUCY OSIRIS CERlNO MARCIN, en calid,1d de abogada. 

patrono del actor MATEO GARCIA CAMPOS, con el escrito de cuenta, y atendiendo a lo S•)licitado por la 

prnmovente y de conformidad con lo dispuesto en la fracción II1 del artículo 577 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Estado de Tabasco, se dete:rmma que el avalúo exhibido por la parte incidentista, daborado por el 

Ingeniero GILBERTO PASTOR SILVA, será el que sirva de base para d remate de la finca hipotecada, ello 

tomando en cuenta que la parte incidentada no hicieron uso de ese derecho dentro del términ-) previsto en la 

fracción I del citado precepto legal. 

En consecuencia, con fundamento en los nume_rales 426, 427 fracción II, 433, 43t, 435 y 577 y 

demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena sacar a pública subasta, en TERCERA 

ALMONEDA y al mejor postor el inmueble propiedad del demandado ANSELMO LOPf',Z GONZALEZ, 

correspondiente a la parte alícuota del inmueble embargado consistente t:n el 50% (cincuenta por ciento} que le 

corresponde como copropietario de una fracción del predio urbano, ubicado en la calle José Ma. Morelos, de 

la ciudad de Frontera, municipio de Centla, Tabasco, con superficie de 402.94 metros cuadrados, el 

NORTE 14.00 metros con Calle José María Morelos y 5.10 metros con IRENE LOPEZ LEON; al SUR 17.40 

metros con IRENE LOPEZ LEON; al ESTE, 20.07 metros y 6.90 metros con IRENE U•PEZ LEON; al 

OESTE: 26.60 metros con JUAN NIETO VAZQUEZ, con folio real electrónico 51261. 

Haciendo saber que mediante oficio 1071 del veinticuatro de marzo de dos mil diecis:ete se realizó la 

inscripción de embargo, un tanto bajo el número de volante 309535, clel treinta y uno de marzo de dos mil 

diecisiete, mediante el cual se llevó a cabo el acto de inscripción de embargo, bajo la partida 515'}547, afectando 

el predio ubicado en el municipio de Centla, Tabasco, bajo el folio real 257569 . 
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Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $1,011 ,417.07 (un millón, once mil cuatrocientos 

diecisiete pesos 07 / l00M.N.).; SIENDO LA PARTE ALÍCUOTA 50% CORRESPONDE A LA CANTIDAD DE 

455,137.68 (CUATROSCIENTOS CINCUENTA Y GINCO MIL CIENTO TREINTA Y SIETE MIL PESOS 68/100 

MONEDA NACIONAL), MENOS EN 10% RESULTA LA CANTIDAD DE: 409,623.91 (CUATROSCIENTOS NUEVE 

MIL SEISCIENTOS VEINTITRES MIL PESOS 91/100 MONEDA NACIONAL), será postura le~al la que cubra 

cuando menos dicha cantidad. 

SEGUNDO. De conformidad con lo precisado en el arábigo 434 fracción IV del Código Adjetivo Civil 

vigente, se hace saber a los post ores o licitadores que deseen intervenir en la subasta, que d >::berán depositar 

previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesoreria Judicial del H. Trib •.lné!l Superior de 

Justicia del Est:ido , u na cantid ad igual, p or lo menos al diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el 

remate, sin cuyc , requisito no serán admitidos. 

TERCERO. Como lo previene el articulo 433 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 

anúnciese la presente subasta por dos veces de siete en siete días, en el Periódico Oficial del Estado, así como 

en uno de los d Larios de mayor circulación que se editen en esta ciudad , fijándose además avisos en los sitios 

públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad , para lo cu al expidanse los edictos y ejemplares 

correspondien tes, convocando postores ; en la inteligencia que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado, a 

las DIEZ HORA:3 DEL DIECIOCHO DE .MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO, y no habrá prórroga de espera. 

La fech a antes señalada para el desahogo de la audiencia, es en atención a la carga de trabajo 

que existe en este Juzgado, al número de audiencias programadas y del primer periodo vacacional de este 

Tribunal. Sirve I le apoyo por analogía la tesis sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación , bajo d rubro y texto siguiente: 

•· AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, SEÑALAMIENTO DE. Si bien es cierto que conforme al 

articulo 147 de la Ley de Amparo , debe señalarse en el auto en que se admite la demanda, día y hora para la 

celebración de Ll audien cia, a más tardar dentro del término de treinta dias, también lo es que esta disposición 

legal debe enter ,derse en términos hábiles , armonizándolo con las dificu ltades que en la práctica se presente, 

toda vez qu e s-:endo muchos los negocios que se ventilan en los tribun ales federales, humanamente sería 

imposible ob ser1ar la ley a e ste resp ecto . Consecu entemente, no es ilegal la resolución de un Juez de Distrito 

qu e cita para l:t celebración de la audiencia una fe cha posterior a los treinta días qu e marca la ley, si tal 

señalamiento obedece a necesidades imperiosas y no a mala fe o dolo de parte del juzgador. Tesis sin número , 

Qu inta Época, :3emanario J u dicial de la Federación , Tomo LXVIII, Primera Sala, página 519, registro de IUS 

328 173" . 

CUARTO. Por otra parte, atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado, únicamente se 

p ublica miércolt ·s y sábados, con fundamento en el arábigo 115 del Código Procesal Civil en vigor, se habilita el 

sábado para qu, : alguna de dichas publicaciones -en el citado medio de difu sión- se realice en ese día. 

Tilda vez que como se advierte de autos que el bien inmueble sujeto a remate se encu entran fuera 

de esta jurisd.ic,:ión (calle José María Morelos, municipio de Centla, Tabasco) , con fundamento en Jo dispuesto 

por el articulo 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles del estado en vigor, gírese atento exhorto al JUEZ 

COMPETENTE DEL DISTRITO JUDICIAL DE FRONTERA CENTLA, TABASCO ; para qu e en au xilio de las 

labores de éste J u zgado proceda a ordenar la fijación de los Avisos en los sitios Públicos más con curridos de 

aquella entidad. 

;¡p 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 

A:;i lo proveyó, manda y firma la ·Jueza del Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer 

Distrito Judicial del Estado, Centro , Tabasco, México, lice nciada GUADALUPE LOPEZ MADRIGAL , ante el 

Secretario Judicial de Acuerdos, licenciado MIGUEL ANGEL AR1AS LOPEZ, con quien legalmente actúa, que 

certifica y da fe .. " . 
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POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION , POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS , EN EL 

PERIÓDICO OF CIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE 

EDITEN EN EEA ENTIDAD, DEBIENDO MEDIAR ENTRE LA PRIMERA Y SEGUNDA PUBLICACION NUEVE 

DIAS, EXPIDO ~L PRESENTE EN FECHA A DIECINUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO , EN LA 

CIUDAD DE VIILAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO , PARA SU FIJACION. 

--·- ..... 

EL SECR 

., 

JDMH 
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No.- 1170

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO

EDICTOS
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No.- 1171

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL EN EJERCICIO 

DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO

EDICTO
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No.- 1172

JUICIO EN LA VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO

EDICTO

AL PÚBLICO EN GENERAL. 

En el expediente 407/2021, relativo al JUICIO EN LA VÍA ESPECIAL 
HIPOTECARIA, promovido por el licenciado CARLOS ANTONIO HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ, quien se ostenta como Apoderado legal de "FINCRECE, S.A.P.I. DE 
C.V., SOFOM ENR" antes FINCRECE S.A. DE C.V., SOFOM ENR., en contra de las 
ciudadanas GLORIA TORRES VILLEGAS Y ROSA HAIDE OLOÑO ORTIZ, en fecha 
trece de enero de dos mil veinticinco y doce de noviembre de dos mil 
veinticuatro, se dictaron autos que copiados a la letra se leen: 

" ... JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, MÉXICO. A TRECE DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICINCO. 

Visto lo de cuenta se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado Carlos Antonio Hernández Hernández, 

apoderado legal de parte actora, con su escrito de cuenta, manifestando los motivos por los que 
solicita que se deje sin efecto la fecha y hora fijada para la diligencia de remate en segunda almoneda, 
en consecuencia, como lo peticiona ya que se advierte que no se estará en condiciones de realizar las 
publicaciones de los avisos y edictos en los términos de ley, se deja sin efecto la fecha y hora 
señalada para el remate en segunda almoneda fijada en el punto cuarto del auto de doce de 
noviembre de dos mil veinticuatro. 

Por tanto, se señalan las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTICINCO 
DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO, para que tenga verificativo la diligencia de remate en 
segunda almoneda y al mejor postor, del bien inmueble embargado en la presente causa, sirviendo de 
mandamiento en forma el auto de fecha doce de noviembre de dos mil veinticuatro, debiéndose hacer 
los insertos necesarios en los avisos y edictos correspondientes. 

SEGUNDO. Se hace saber a las partes, que el día y la hora antes señalada, es en 
atención al número de causas que se tramitan en este juzgado y el cúmulo de audiencias que 
prevalecen en la agenda de esta Secretaría; sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 
sustentado por la SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, visible en la página 519, Quinta 
Época, tomo LXVIII, del Semanario Judicial de la Federación que este Juzgador hace suya, misma 
que a la letra dice: 

" .. . AUDIENCIA CONSTITUCIONAL SEÑALAMIENTO DE, si bien es 
cierto que conforme al artículo 147 de la Ley de Amparo, debe señalarse en el auto 
en que se admite la demanda, día y hora para la celebración de la audiencia a más 
tardar dentro del término de treinta días, también lo es que esta disposición legal 
debe entenderse en términos hábiles, armonizándolo con las dificultades que en la 
práctica se presente, toda vez que siendo muchos los negocios que se ventilan, en 
los Tribunales Federales, humanamente será imposible observar la ley a este 
respecto, consecuentemente no es legal la resolución de un Juez de Distrito, que 
cita para la celebración de la audiencia de una fecha posterior a lo treinta días que 
marca la Ley, si tal señalamiento obedece a las necesidades imperiosas y no a la 
mala fe o dolo de parte del Juzgador .. . " 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho NORMA ALICIA CRUZ OLÁN, Jueza 

Quinto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; ante la 
Secretaria de Acuerdos, licenciada NALLELI DE LEÓN PÉREZ, con quien legalmente actúa, certifica 
y da fe . . . " . 



1 DE MARZO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 83 

" ... .JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
.JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TAbASCO, MÉXICO. A DOCE DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTICUATRO. 

Visto lo de cuenta se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presente al licenciado CARLOS ANTONIO HERNANDEZ 

HERNANDEZ, apoderado legal de la parte actora con su escrito de cuenta, exhibiendo Certificado de 
existencia o inexistencia de gravamen con su respectivo recibo de pago, con número de volante 
483106 de fecha veinte de septiembre de dos mil veinticuatro, mismo que se ordena agregar a los 
autos para todos los efectos legales correspondientes. 

Ahora bien, de la revisión al mismo, se observa que en dicho certificado mencionan como 
acreedor a FINCRECE, S.A DE C.V. SOFOM ENR, REPRIESENTADA POR SU APODERADO 
GENERAL RAMON .JESUS RAMIREZ PEREZ, quien resulta ser la parte actora del presente juicio, 
referencia que se hace para los efectos legales conducentes. 

SEGUNDO. Asimismo, solicita se señale nueva fecha y hora para que tenga verificativo la 
diligencia de remate en segunda almoneda, en consecuencia, con fundamento en los artículos 426, 
427 fracción II, 433 fracción IV, 434 y 436 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
sáquese a pública subasta en SEGUNDA ALMONEDA y al mejor postor con rebaja del 10º/o (diez 
por ciento) del valor comercial que obra en el avalúo emitido por el I ngeniero OSVALDO RAMIREZ 
BROCA, Perito designado por la parte actora, mismo que obra a fojas de la 464 a la 470 frente de 
autos, el siguiente bien inmueble consistente en: 

"Predio urbano marcado como lote uno de J.,1 n,anzana uno, ubicado 
en la calle principal y esquina con calle licenciado Manuel Sánchez 
Mármol colonia las Gaviotas, del municipio de Centro, Tabasco; 
constante de una superficie de 388.00 {trescientos ochenta y ocho 
metros cuadrados) localizado dentro de las siguientes medidas y 
colindancias: al noreste: en 17.30 metros, co.ri lote dos, al sureste: en 
22.00 metros, con lote veinticinco, al suroeste: en 17.68 metros, con 
calle principal y al noroeste: en 22.00 metros, con Calle Manuel 
Sánchez Mármol. Inscrito en el Registro Púbi.ico de la Propiedad, bajo 
el número 1,299 del libro general de entradas, a Folios 4,034 al 4,036 

del libro de duplicados volumen 115, quedando afectado el predio 
49,401 Folio 1 el libro mayor volumen 193,~ actualmente Folio real 
194,419". 

Con ubicación en; calle principal {hoy: el bou/evarcl Leandro Rovirosa 
WadeJ, esquina con Calle Manuel Sánchez Mannot {hoy la calle 
Antonio de Dios Guarda, 1501), Colonia las Gaviotas, Centro, Tabasco. 

Inmueble al que se le fijo un valor comercial de $2,603,000.00 (DOS MILLONES 
SEISCIENTOS TRES MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), menos la rebaja del 10º/o (diez 
por ciento) de la tasación que resulta la cantidad de $2,342,700 (DOS MILLONES TRESCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL SETECIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), misma que 
servirá de base para el remate y es postura legal la que cubra cuando menos dicha cantidad. 

TERCERO. Conforme lo previene el numeral 433 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, y toda vez que en este asunto se rematará un bien inmueble, 
anúnciese la venta por dos veces, de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, así como 
en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad; por lo que, expídanse los 
edictos y los avisos para que sean fijados en los lugares más concurridos convocando postores o 
licitadores; en el entendido que entre la última publicación y la fecha del remate, deberá mediar un 
plazo no menor de cinco días. 

Asimismo, toda vez que por disposición gubernamental el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco, únicamente se edita los días miércoles y sábado; por lo que en el caso que se requiera 
realizar una de las publicaciones en día inhábil, en términ05 del dispositivo 115 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, queda habilitado ese día para realizar la diligencia. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencia: sustentado bajo el rubro y texto 
siguiente: 

" ... EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS 
PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL {LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL 
DISTRITO FEDERAL ... "li 

CUARTO. Se les hace saber a las partes, así como a postores o licitadores que la subasta 
en SEGUNDA ALMONEDA tendrá verificativo a las TRECE HORAS DEL QUINCE DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTICINCO, haciéndoseles saber a las partes y a los postores que deberán comparecer 
debidamente identificados con documentos idóneo en original y copia simple y que no habrá 
prórroga de espera. 

Se le hace saber a las partes, que en virtud del cúmulo de expedientes que se tramitan en 
este Juzgado, no es posible el señalamiento de una fecha más p¡róxima; motivo por el cual se señala la 
fecha antes indicada; sin que tal circunstancia resulte violatoria de los derechos fundamentales de las 
partes, ya que humanamente no es posible señalar una fecha más próxima. En apoyo a estas 
consideraciones se cita el criterio aislado emitido por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
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de la Nación, que aparece publicado en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo LXVIII, Materia 
Común, Quinta época, Página: 519, del tenor siguiente: 

"AUDIENCIA CONSTITUCIONAL/ SEÑALAMIENTO DE. Sí bíen es cíerto que 
conforme al artículo 147 de la Ley de Amparo/ debe señalarse en el auto en que se 
admíte la demanda/ día y hora para la celebración de la audíencía/ a más tardar 
dentro del término de treinta días/ también lo es que esta disposición legal debe 
entenderse en térmínos hábíles/ armonízándo/o con las díficultades que en la práctíca 
se presente/ toda vez que siendo muchos los negocíos que se ventílan en los 
tríbunales redera/es/ humanamente sería ímposíble observar la ley a este respecto. 
Consecuentemente/ no es ílegal la reso/ucíón de un Juez de Dístríto que cíta para la 
ce/ebracíón de la audíencia una fecha posterior a los treínta días que marca la ley, si 
tal señalamíento obedece a necesidades ímperíosas y no a mala re o dolo de parte del 
Juzgador. // 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO NORMA ALICIA CRUZ 

OLÁN, JUEZA QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 
TABASCO, MÉXICO; ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS, LICENCIADA NALLELI DE LEÓN PÉREZ, 
CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE ... ". 

Dos firmas ilegibles, rubrica. 

*LCGH. 

LA SECRETARIA JUDICIAL 

LIC. NALLE.1 LEON PEREZ. 

• Época: Novena Época. Registro: 161734. Instancia: Prtmora Sel11. Tlpo de Tosle: Jurii;.pn,dencie. Fuente: Semancuio J l.ldldtll de le Federadón y &U Gaceta Tomo XIX, Abril de 2004. 
Maletia(s): Civil. Tes.is: 1aJJ. 17/2004 Pégina: 335 EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS F"ER10DICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN 
PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL) La publlcación de los edicios confoono el ertlculo 570 del Código do Procedimientos Ctvíles para el Oi&trito Federal puede contemplarse d86de dos puntea de 
vista, a saber: a) como acto dec:iaorio del Juzgador qua la ordena y b) como acto matelial En el primer ca90, &e lrata de una actuación Judldal qua Implica el anuncio por medio de edictos fijados en loa 
tableros de evh,os de los juzgado& y de le Tesorerle del Oi5trito Fedefel; y, en el eegundo, es solamente un enuncio dirigido al público que pudiere tener interés en comprar bienn sujetos a remale, e=, 

decir, &e trate de la trensíormadón material da la voluntad del órgano jurisdiccional. En consecuencia, la simple publicación de un edicto en 81 periódico, no puede corn.tilulr en al mlana une acluBción 
judicial, por lo qua el hecho de qua dicha publicación se realice en dlEl!S lnhébilea, no constituye una iníracción al procedimiento Contradicción de le&la 8312003-PS. Entre las sustentadas por loa Tribunales 
Colegiados Primero y Segundo. ambos en Materia Civil del Primor Circuito. 3 do morzo do 2004. Cinco voloa Ponente: Ofga Sénchez Cordero de Gercie Vlllegas Secretario: Carlos Mene Ademe Tesis de 
jurl•prudencla 17/2004. Aprobada por la Primera Sale de 661:e Alto Tribunal, en sesión de íeche veinticuatro de marzo de dos mil cuatro. 

; Época: Novena Época. Registro: 181734. Instancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judíclol de lo Federación y su 
Gaceta. Tomo XIX. Abril de 2004. Materia(s): Civil. Tesis: la./J. 17/2CXJ4. Página: 335. EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS 
PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL). La publicación de los edictos conforme al ar11culo 570 
del Código de Procedim.entos Civiles para el Distrito Federal puede contemplarse desde dos puntos de vista. a saber: a) como acto decisorio del Juzgador 
que la ordeno y b) como acto material. En el primer caso, se trata de una actuación judiclal que ímp1ica el anuncio por medio de edictos fijados en los 
tableros de avisos de los juzgados y de la Tesoreria del Distrito Federal; y, en el segundo, es solamente un anuncio dirigido al público que pudiera tener 
Interés en comprar bienes sujetos a remate, es decir. se trata de la transformación material de la voluntad del órgano jurisdiccional. En consecuencia, la 
slmple publicaclón de un edicto en el periódico, no puede cons1íluir en sí misma una actuación judlcial, por lo que el hecho de que dicho publicoclón se 
realice en días inhábiles, no constituye una infracción al procedimiento. Contradicción de tesis 83/2003-PS. Entre las sustentadas por los Tribunales 
Colegiados Prfmero y Segundo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 3 de marzo de 2004. Cinco votos. Ponente: Oiga Sónchez Cordero de Gorda 
Villegas. Secretario: Carlos Mena Adame. Tesis de Jurisprudencia 17/2004. Aprobado por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecho 
veinticuatro de marzo de dos mil cuatro. 

11 Época: Novena Época. Registro: 181734. Instancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judlcial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo XIX. Abr11 de 2004. Materia(s): Civil. Tesis: la./J. 17/2004. Pógina: 335. EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS 
PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL). La publicación de los edictos confcxme al ar1iculo 570 
del Código de Procedimienfos Civiles para el Distrito Federal puede contemplarse desde dos pun1os de vista, a saber: a) como acto decisorio del juzgodOí 
que la Oídena y b) como acto material. En el primer caso. se trata de una actuación judlcial que Implica el anuncio por medio de edictos rijados en los 
tableros de avisos de los juzgados y de la Tesorería del Disfrfto Federal; y, en el segundo. es solamente un anuncio dirlgtdo al público que pudiera tener 
interés en comprar bienes sujetos a remate, es decir. se trata de la transformación material de la voluntad del órgano Jurisdiccional. En consecuencia, lo 
simple publk:oción de un edicto en el periódico, no puede constituir en sí misma una actuación judicial, por lo que el hecho de que dicha publicación se 
reallce en días lnhóbiles, no consfituye una infracdón al procedimiento. Contradicción de lesls 83/2003-PS. Entre las sustentadas por los Tribunales 
Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 3 de marzo de 2004. Cinco votos. Ponenfe: Oiga Sónchez Cordero de García 
Villegos. Secretario: Carlos Meno Adame. Tesis de Jurisprudencia 17 /2004. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecho 
veinticuatro de marzo de dos mil cuatro. 
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No.- 1173

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTOS

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

Se comunica al público en general, que ante este Juzgado Primero Civil de Primera 
Instancia del Segundo Distrito Judicial de Frontera, Centla, Tabasco, se tramita el expediente 
el número 559/2024 relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por Aurora Hernández May; 
con fecha doce de diciembre de dos mil veinticinco, se dictó un auto de inicio que copiado a 
la letra dice: 

" .. . JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO, A DOCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 

VISTA. La cuenta secretaria/ que antecede/ se provee: 
PRIMERO. Téngase por presentado a la ciudadana Aurora Hernández May, con su 

escrito de referencia y documentos anexos consistentes en: {01) Original y copia de Contrato 
Privado de cesión de derecho de posesión/ (01) Original y copia simple del p/anoJl) Original 
y copia de Recibo de pago de predia/ (01) Original y copia de Certificado de Persona alguna 
original y 4 Traslados con los que promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, para acreditar la 
posesión del predio Rustico ubicado en la Rancher/a Libertad de Allende, del Municipio de 
Cent/a, Tabasco, constante de una superficie de 9/367.50 metros cuadrados/ localizado dentro 
de las medidas y colindancias siguientes: 

AL NORTE: 75. 00 metros setenta y cinco metros/ con Martina Hernández May, 
Gui/lermina Hernández May y Mercedes Hernández May; 

AL SUR: 75. 00 metros setenta y cinco metros/ con Eleazar y Fernando reyes; 
Al ESTE 137.00 metros ciento treinta y siete metros/ con Claudia May Sánchez; 
AL OESTE 112.80 metros ciento doce metros con ochenta centímetros/ con José Cruz 

Hernández Sánchez. · 
SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 30/ 877,878/ 879/ 890/ 891/ 903, 906 

fracción I, y demás relativos del Código Civil,· en concordancia con los numerales 710/ 711/ 
712 y 755 del Código de Procedimientos Civiles/ ambos Vigentes en el Estado/ se da entrada 
a las presentes diligencias en la vía y forma propuesta; en consecuencia/ fórmese el expediente 
respectivo/ regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número 
correspondiente/ dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado/ dándole la 
intervención respectiva al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este Juzgado. 

TERCERO. De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción III del Código de 
Proceder de la Materia/ se ordena la publicación de este auto a través de Edictos, que se 
publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial del 
Estado y en un diario de mayor circulación/ que se edite en la Ciudad de Villahermosa/ Tabasco. 

Así como también/ se fijen A visos en los lugares públicos más concurridos en esta 
ciudad, como son: Los tableros de avisos del Ayuntamiento Constitucional, Receptoría de 
Rentas/ Dirección de Tránsito y Vialidad Municipal, Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia/ 
Dirección de Seguridad Pública/ Oficialía 01 del Registro Civil y, Mercado Público/ por ser los 
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lugares públicos más concurridos de esta localida(1 ✓ • así como en un lugar visible al público 
donde tiene su ubicación el predio materia del presente procedimiento; haciéndose 
saber al público en general, que, si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá 
comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término de quince días contados a 
partir de la última publicación que se realice y deducir sus derechos legales. 

Para la fijación de los avisos ordenados, se instruye a la fedataria judicial de 
adscripción, para cumplimiento del artículo 1318 párrafo tercero parte infine del Código Civil 
en el Estado, debiendo levantar constancia de la fijación de cada aviso; para esto deberá 
comparecer la parte interesada a solicitar fecha v hora en que se llevará a efecto esta dl1igencia 
con dicha fedataria. 

Se hace saber a la promovente de estas diligencias, que la publicación de edictos, 
que en su oportunidad se realice, deberán ser publicitados de forma legibles, esto es, en 
las dimensiones (tamaño de letra adecuado para la lectura) que permita ser suficientemente 
visibles al público en general, a fin de dar cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el artículo 
755 fracción III del Código de Procedimientos Civiles en vigor. Apercibida que, de no hacerlo, 
reportará el perjuicio procesal que ello pueda depararle; pues aún y cuando la ley 
expresamente no indica las características de dichas publicaciones; lo cierto es que, al implicar 
la presente acción, la publicación transparente de la intención de adquirir la propiedad formal 
de un inmueble con dueño incierto; para que ello sea posible es lógico exigir que la aludida 
publiotación sea diáfana y estrictamente perceptible y no furtivas o mínimas que impidan ello. 

CUARTO. Hágase del conocimiento a los colindantes MARTINA HERNANDEZ MA Y, 

GUILLERMINA HERNANDEZ MA Y, MERCEDES HERNANDEZ MA Y, ELEAZAR, 
FERNANDO REYES, CLAUDIO MA Y SANCHEZ, JOSE CRUZ HERNANDEZ SANCHEZ por 
el lado que corresponde, del predio motivo de este procedimiento, la radicación de esta causa 
para que, de conformidad con la fracción III del artículo 123 del Código de Proceder en la 
Materia, dentro del término de tres días hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que 
les surta efectos la notificación del presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos o 
intereses convenga, respecto a la tramitación del presente procedimiento, corriéndoles traslado 
con las copias simples del escrito inicial y documentos anexos, a quienes se les requiere para 
que señalen domicilio para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera 
municipal, aperctbidos que, en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las que 
conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por 
medio de listas fijadas en los Tableros de este Juzgado, de conformidad con los artículos 136 
y 137 del Ordenamiento Legal anteriormente invocado. 

Domicilio de los colindantes: 

AL SUR: Los ciudadanos Eleazar y Fernando Reyes. 

AL ESTE, con Claudio May Sánchez. 

AL OESTE, con José Cruz Hernández Sánchez Sánchez 

AL NORTE: con Martina Hernández May, Guillermina Hernández May, 
Mercedes Hernández May. 

QUINTO. De una revisión al escrito inicial de demanda se observa que el promovente 
no señala los domicilio de los colindantes, en consecuencia, se ordena requerir al promovente 
para que, dentro del término de tres días hábiles, contados a partir al día siguiente en que 
surta efectos la notificación del presente proveklo, señale el domicilio de los colindantes para 
estar en condiciones de darle cumplimiento al punto que antecede. 

SEXTO. Con las copias simples del escnto inicial y documentos anexos, córrase 
traslado y notlfíquese a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado de Tabasco, con sede en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, con 
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domicilio en Avenida Adolfo Ruiz Cortines sin número, Colonia Casab/anca de esa Ciudad, la 
radicación y trámite que guardan las presentes diligencias de información de dominio, 
promovido por Aurora Hernández May, a fin que, en un plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del siguiente a aquel que le surta efectos la notificación de este proveído, 
manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga, además deberá requerírsele para 
que señale domicilio y autorice persona en esta municipalidad, para efectos de oír, recibir 
citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, 
aun las que conforme a las reglas generales deban hacérse/e personalmente, le surtirán sus 
efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad 
con los artk:ulos 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

SEPTIMO. Toda vez que el domicilio de la Dirección General del Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, 
con apoyo en los artículos 143 y 144 del Código Adjetivo Civil en vigor, con los insertos 
necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese exhorto al Juez Civil de Primera 
Instancia en Turno del Distrito Judicial de Centro, Tabasco, para que en auxilio y colaboración 
de este Juzgado, ordene a quien corresponda, la notificación del presente proveído a dicha 
institución, con la súplica que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande diligenciar 
en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando 
facultado para acordar promociones tendientes al perfeccionamiento de la diligencia en 
mención. 

OCTAVO. Gírese oficio al Presidenta Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de 
esta ciudad, debiendo anexar ahí mismo, copia de la solicitud inicial y demás documentos, 
debidamente cotejados y sellados para que dentro del plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES 
contados a partir del siguiente al en que reciba el oficio de estilo, informe a este juzgado si el 
predio Rustico ubicado en la Ranchería Libertad de Allende, del Municipio de Cent/a, Tabasco, 
constante de una superficie de 9,367.50 metros cuadrados, localizado dentro de las medidas 
y colindancias siguientes: AL NORTE: 75. 00 metros setenta y cinco metros, con Martina 
Hernández May, Guillermina Hernández May y Mercedes Hernández May; AL SUR: 75. 00 
metros setenta y cinco metros, con Eleazar y Fernando reyes; Al ESTE 137.00 metros ciento 
treinta y siete metros, con Claudia May Sánchez; AL OESTE 112.80 metros ciento doce metros 
con ochenta centímetros, con José Cruz Hernández Sánchez: pertenece o no el fundo legal. 

NOVENO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que 
ofrece la promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el presente 
mandamiento, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código Civil 
vigente en el Estado. 

DECIMO. Se tiene a la promovente señalando como domicilio para oír, recibir citas y 
notificaciones el ubicado en calle 5 de mavo, sin número, Colonia Centro, Frontera, Cent/a, 
Tabasco, como referencia frente al hotel del puerto va un costado de la Abarrotera Monterrev, 
autorizando a los licenciados Ricardo Martínez Trinidad, Natividad Domínguez Morales, 
Hernán Hernández Jiménez, Oiga May Rodríguez, Rosa María May Hernández, E/vis 
Jesús Pérez de la Fuente, Brayan Natanael de los Santos Valencia, José Antonio 
Cabrera Trinidad, nombrando como su abogado patrono al primero de los antes citados, 
personalidad que se le reconoce ya que tiene debidamente inscrita su cedula en los libros de 
este recinto de conformidad con el artículo 84, 85, 136 y 138 del código de procedimientos 
Civiles en Vigor. · 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA MARIA ISABEL TORRES 

MADRIGAL, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO, ANTE EL LICENCIADO GUILLERMO CHABLE 
DOMINGUEZ, SECRETARIO JUDICIAL, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA, 
AUTORIZA Y DA FE .. " 
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Y para su publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación que se editan en esta entidad, por tres veces consecutivas de tres en tres días, 
expido el presente edicto, el catorce de noviembre de dos mil veintitrés, en la ciudad y puerto 
de Frontera, Centla, Tabasco, haciéndole saber a las personas que se crean con derecho en 
este juicio que deberán comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer o manifestar lo que a 
la defer,sa de sus intereses convenga, dentro del término de quince días hábiles, contados 
a partir de la última publicación que se haga a través de la prensa 

ATENTAME T . 
EL SECRETARIO JUDICI L 
PRIMERO CIV~l.l-l-.!~j:$1:fttl:qf~~ 

ADO 
. CIA 
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No.- 1174

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO

EDICTO
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